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Decreto N’ 11.192 de Abril 16 de i 946.

Art. I’ — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N* 4034 del 31 dra Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, loa Nos. 9®, 13’ y 17’ del Decreto N’ 3649 d©l 11 de

ÁrL 9* — fáJSCRÍPaONEiSt EL BOLETIN OFICIAL 

envía directamente por, conreo a cualquier parte de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.

por los números sueltos y la saocuipcíós, ®s cobraré s
Aré. 13’ r- Las tarifa^ del BOLETIN OFICIAL as 

ajustarán a Ja. siguiente. escala:

s) Por cada publicación .por centímetro, eoissiderándosa veinticinco (25} palabá»« como un centímetro, se cobrará UN 
PESÓ VEINTICINCO CENTAVOS 1.25). •

¡h) Les balances, u otras publicaciones en que la disteifeucsás del svi-so n© sse tí© eompcBsréén carestía, -Se percibirán loa ds>. 
rechoa por centímetro utilizado y por columna.

Número del día ........... $ 0.1 (í
atrasado dentro del mes ... ” 9.2®

de más de 1 mes hasta
l año.........................  ”'0.5®
de más de 1 año . . "1« 

Suscripción mensual ......... . 2.30
trimestral .......... " 6.56
semestral “ 12'. 7G

. ” anual . & , “ 25.—-.
Aré. 10’ — Todas las suscripciones darán comisas® 

invariablemente el I® dei mes cigifente al pago de la 
suscripción. • .

Aré. H’ —— luis suscripciones deben renovarse deate 
del mes de. su vendicrieato.

■ b), L«m Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen ea el- BOLETIN OFICIAL pagarés! además de la tarifa 
siguiente derecho adicional fijo:

I’ Si ocupa menos de pág. oo..• ..-o. $’ 7.—-
¡P- 2’ De más de ^4 y hasta Yz pág. ......... ...... . .......................................................................... » 12.—
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decretó*N^ 16.495, del l9/8/949).-En publicaciones'.a ttenino 

que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor dé 12 centímetros ó 300 palabras:' r .’ Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exea. 
- .10 días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios o testamentarios........................ .. .................. ..
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojorfam. . . , 
Remates de inmuebles ............ .. ..................... ....................... .. ..

„ Vehículos, maquinarias y ganados..........................
,, Muebles y útiles de trabajo................. .. ...................

Otros edictos judiciales ..............................................................
Licitaciones ...................................................................................
Edictos de Minas ......................................................... ..
Contratos de Sociedades.................................... .......................
Balance ................. .. ................................... .... .'........... .. ...
Otros avisos............ .................................... ...............

$ $ $ $ $ $

15.— 1 .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.— cm
20.— 1 .50 40.— .3.— 60.— 4.—
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
15.— 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
40.— 3.— — '.... ■' " • "»*»"■ ■—— —
30.— 2.50 .n . _ . II II ■ . - ■■■■
30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.—
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4___

Art. 19 -— Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. I 79 — Los balances de las Municipalidades de 

„ 1-ü y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 °/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

. TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 1 0 y 8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951. 
Art. 19------Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones d© 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.
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LEYES PHÓMOT.GÁDAS

LEY N» 1548

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo Io — Prorrógase, por el término de 
cinco años:
1. — A doña' MARIA ANGELICA PIPINO la pen

Bien de que goza, y auméntase el monto 
de la misma a la suma de doscientos pe
sos moneda nacional ($ 200.—' m|n.), men- 
suales.

2. — A doña MODESTA C. DB BRIDOUX la pen
sión de que goza, y auméntase el monto 
dé la misma a la) suma de doscientos pe
sos moneda nacional (S 200.— m|nj men
suales. o . :

3. — A doña SOFIA FIGUEROA DE RUIZ la pen
sión de qué goza/ y auméntase el monto 
de ¡a misma a la sumó de doscientos pe- 
sos monada náciona] ($ 200.—t m|n.) men
suales:

4. — A doña MARIA DORAl VERA DE ACOSTAS
la pensión de que goza, y auméntase el 
monto de la misma a la.1 suma de doscientos 
pesos moneda nacional (S 200.— m|n.) men 
suales.

5. — A doña LEÓCARDIA COLQUE DE LOPEZ la
pensión de que goza, y auméntase el mon
to de la misma a la suma de doscientos 
pesos moneda nacional (S 200.— m|n.), men 
suales.

Art. 2o — Mientras este gasto nó sé incluya en 
la ley general dót Presupueste, se hará de Ren
tas generales con imputación a la presente.

Art. 3o — Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

■Legislatura de: la Provincia de Saltó, a los vein
tiséis días del mes dé septiembre del áñó iñil no
vecientos cincuenta y dos,

JAIME HERNAN ETGUEROA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ACCION
PUBLICA

■ JESUS MENDEZ 
Presidente

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario

SOCIAL Y SALUD

Salta, 13 'de óctúbre dé 1952.
Téngaos por Ley da la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el 'Registro 
de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS tí. LIENDRO

Jefe dé Dé'sp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N° 2050-G.
Salta, Octubre 3 de 1952.
Debiendo ausentarse a la Capital Federal, e¡ 

Exorno, señor Gobernador a fin de efectuar ges 
tiones deo interés público,,

El Gob-rnador de la Provincia 
DECRETA:

Art. í° — Delegar provisoriamente! las funcio
nes de Jeie inmediato y local del Distrito Muni
cipal de la Capital, en el señor Secretario- Ge
neral det la misma, don FLORENTIN TORRES; has 
ta tantd dure la ausencia del suscripto.

Art. 2’ — Gontuniquese. publiques®, insér 
ese en él Registro Oficial y ai chívase.

• RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia;
A. N. Víliada

Jefe de Despacho.de Gobierno, Justicia ó I. Público

DECRETO N° 2051-G.
Salid, Octubre 3 da 1952.
Debiendo el Excmo. Señor Gobernador de la 

Provincia ausentarse a Id Capital Federal por 
asuntó» de Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Pónase en posesión del mando gu
bernativo de la Provincia a S. E. el señor Vice 
Gobernador don JESUS MENDEZ, mientras dure la 
ausencia del suscrito.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-
• se en el Registro Oficial y archívese. 

■RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I, Pública
r.unii» ii t—WMW

DECRETO í¡° 2052-G.
Salta, Octubre 7 de 1952.
VISTO él decreto N° 1951, de fecha 2 de? mes 

en curso, por el que se adscribe "en comisión.'' 
a la Jefatura de Control de Estado de la Presi
dencia de< la Nación, al actual Sub-G'omisario 
de la. categoría d<4 División de Investigaciones 
de Jefatura de •Policía, don José An'ca'o Alanís; 
y atento a lo solicitado po- la Secretaría Gene
ral de la Gobernación etn su Memorándum N° 
27, de fecha 3 del mes en curse?

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Puder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Autorízase a trasladarse a la Capi
tal Federal, en misión cfcial; al Sub Comisario 
de la. ca’ogcría de División de Investigaciones 
de jefatura dé Policía, ádocripto a la Jefatura de 
Control de lisiado de la Presidencia do la Nación 
don JOSE ANTONIO1 ALANIS, deb.éndoseic' liqui
dar, directamenie poi la Habilitación de Pagos 
Ce la Gobernación los viáticos .correspondientes.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insól
ese en el Registro Oficial y archivóse.

JESUS MENDEZ
Jorge Arasiaa

Es copia:
A. N. Villada '

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° '2553 G.
Salta, Octubre 7 de 1952.
ANEXO C — Ctden-tíe Pago ií° 271.
Expediente W° 7503'52.
VISTO la Ley N° 1461, de fecha 4 de agosto 

del año en curso, por la que sé prorrega por 
el término de cinco años la pensión acordada al 
señor Demetrio Liudot Bravo, o en su d.íccto a 
su señora esposa, por Ley N° 1263 de octubre 
•de 1950, por Ja suma de S 300.—; y atento lo 
solicitado por Contaduríci General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1°'— Incorpórate, por Contaduría General 
la suma de UN Mil, SETECIENTOS DIEZ Y SEIS 
PESOS CON 12U00 M|N. (S 1.716.12) dentro del 
Anexo C—< Inciso I— OTROS GASTOS— Princi
pal c) 1— "Ley Nc 1461|52.

Art. 2° — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería Grmeral de la 
Provincia, la sume, de UN MIL SETECIENTOS DIEZ 
Y 1?EIS PESOS CON 13.100 M|N, ($ 1.716.121 q. 

Despacho.de
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favor de la HABILITACION DE PAGOS DEL MI
NISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUC
CION PUBLICA, para que ésta a su ves haga 
electivo dicho importe al beneficiario, con impu
tación al Anexo C— Inciso I —OTROS GASTOS— 
Principal c) 1— "Ley N° 1461(52",

Art, 3* — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N° 2054-G.
Expediente H° 7494(524
VISTO la dirpcs'ción N° 301 dictada poit la Di

rección Provincial de Educación Física, referen
te a la concesión de un subsidio de $ 4.500.— 
a la Federación Salteria de Bosquet-bol,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Disposición N° 301 
dictada por la Eutcclón Provincial de Educación 
Física, por la que adhiere en¡ nombre del de
porte salteño al Campeonato ¿el Norte Argentino 
Eva Perón y se conceda1- un subsidio de $ 4.500 
a Id Federación íiolttña de Basquetbol, a fin 
de su concurrencia en dicho) Campeonato orga
nizado por el Gobierno de Catamarca.

Art. 2’ — Comuniqúese, f publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

' JESUS MENDEZ
Jorge Arasida

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2055-G.
Salta, Octubre 7 de 1952.
Expedíante N° 7481(52.
VISTO el presente expediente en el que corre 

agregada la nota de fecha; 30 de selptiembr pró
ximo pasado, de la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaria; por ello, yi atento lo solicitado en la 
misma,

El Vico Gobernador de. la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Suspéndese en el ejercicio de sus • 
funciones, por el término de un (1) día, al Auxi
liar 6o de la Cárcel Penitenciaria, don TEODO
RO SORIANO; con anterioridad al día 30 de sep 
tiembre próximo pasado. ri

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge As-anda

Eb copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública
y — imhh

DECRETO N° 2056-G.
Salta. Octubre 7 de 1952.
Atento a lo solicitado por Jefatura de Policía, 

g?i nota de fecha 7(10(5?,

El Vice Gobernador do la Provincia, ' 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA;

Art. Io — Dónse por terminadas las funciones 
del Comisario de la. categoría de la localidad 
de Metan, don ANTONIO PLAZA, por encontrarse 
bajo procetso por delito de Incump'.imento a los 
deberes de funcionario público, a partir del día 
de la fecha.

Art. 2o — Desígnase en su reemplazo a don 
CARLOS GATTI, L. E. 2.183.860 D. M. 33, C. 1914' 
a partir del día 8|10|52.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

DECRETO K° 2D57-G.
Salta, Octubre 7 de 1952.
VISTO lo sol.citado por Inspección de Socieda

des Anónimas, Comerciales y C.viles,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Transfiérase por Contaduría General 
la suma de DOSCIENTOS PESOS MjN. ($ 2C0), 
del Parcial 47, Anexo C— Inciso II— Principal 
a) 1— al Parcial 31 d-rl mismo Anexo, Inciso y 
Principar, ambos de la Ley- de Fitsupuesto en 
vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de De-apacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO W° 2058-A.
Salta, Octubre 7 de 1952.
Expediente N° 11.441(952.
VISTO lo solicitado por la Intervención de la 

Sociedad de Beneficencia de Salla en nota N° 
3993, y atento a la facultad que le confiere el 
artículo 12° d la Ley de, Contabilidad,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
an Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Art. Io — Por Contaduría General trans'iérase 

la suma de CIEN MIL PESOS ($ 109.000.—) del 
Parcial 46 correspondiente al Anexo E— Inciso IX 
OTROS GASTOS— Principal a) 1, de la Lay de 
Presupuesto en vigor, para reforzar el crédito do 
la partida Parcial 37, del mismo Anexo, Inciso y 
Principal— Orden de Pago Anual N° 2.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por los señoras Ministros de Acción Social y Sa 
lud Pública y de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte. 
;e en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez 

Nicolás Vico Gixnena
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 2059'A.
Salta,
Visto

Octubre 7 de 1952. 
las necesidades del servicio,

¡1 Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, -

D E C B E T A :

Art. Io — Desígnase interinamente, Auxiliar 6o 
—Personal de Servicio— d&l Ministerio de Ac
ción Social y Salud Pública, con anterioridad al 
día 2 de septiembre del año en curso, al señor 
NESTOR RAFAEL FIGUEROA —M. I. N° 7.221.764 
C. de I. N° 15.402, mientras el titular de dicho 
cargo don Estiban Barbosa se elncuentre desem
peñando el cargo de Auxiliar Io (Secretario Pri
vado de S. S. el Ministro), situación dispuesta 
per decreto N° 1499 del 2 da septiembre último.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia: >
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 2060-A, '
Salta, Octubre 7 de 1952.
Expediente M° 11.487(52.
Visto lo solicitado por la Dirección General de 

Salubridad mediante la Resolución N° 232; y aten 
to a las necesidades del servicio,

'S Vlcs Goseriisá®? áe ws Provincia, 
en Ejercicio del Poder Eiecutivo„-

DECRETA:

Art. Io — Desígnase Auxiliar ’ 2o —Enfermera 
de La Unión (Dpto. de Rivadavia), a la Srta. CLO 
RINDA RIVAS, en la vacante existente por tras
lado del anterior titular y a partir del día Io 
de agosto del cía. año.

Art. 2o — Desígnase 'Auxiliar 2o —Enfermera 
de Las Conchas (Dp‘o. de Cafayate), a la Sra. 
LIDIA ESTHER DIAZ (M. I. 9.463.540), en la va
cante existente por traslado de la anterior titu
lar Srta. Cele-, tina Agudo, y a partir del día Io 
de septiembre ppdo..

Art. 3o — Desígnase interinamente Auxiliar 4o 
—Enfermera de Campo Quijano, a la Sra. CELINA 
ELOYA LOPEZ CAMELO DE BURT (M. I. 0.940.040) 
en lá vacante existente, del Presupuesto del Hos
pital de Orón y a partir del dia Io de agosto 
del cte. año.

Art. 4o — Reconócense los servicios prestados 
por Ja Sra. CELINA ELOYA LOPEZ CAMELO DE 
BURT, quien se desempeñara como Auxiliar 4o, 
—Enfermera del Servicio Médico de Campaña— 
desde el Io de julio del corriente año al 31 del 
mismo mes inclusiva; debiendo imputarse este gas 
to al Anexo E— Inciso VIII— SUELDOS— Perso-' 
nal Técnico— Princ;pal II—: Parcial 2(1— Partidas 
Globales, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 5o — Trasládase al actual Auxiliar 4o 
—Enfermera de Embarcación, Srta. AIDA ONTI- 
VEROS a la Estación Sanitaria de Campo Santo, 
para que con la misma catego-ía se' desempeñe 
como Enfermera de ese Servicio y a partir del 
día Io de sep'iembre ppdo..

Art. 6o — Trasládase a la actual Auxiliar 4o 
—Enfermera de Campo Santo, Srta. CARMEN VAL 
DIVIEZC, para que con la misma categoría se 
desempeñe como Enfermera de la Estación Sanita
ria de Chicocna y a partir del día Io de septietm 
bre ppdo.,.

Art, 7o ■ — Trasládase , al actual Auxiliar 2°
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-^Enfermero de buya, Sr. JUAN RAMIREZ VEDIA. 
síscargo de Auxilien- 2D —Enfermero dé La Poma t 0
a partir del día Io de septiembre- ppdo.

Art. 8o — Trasládase
—Enfermero dé La Poma, 
«£" Cargó de Auxiliar 2o 
Victoria y a partir del

''¿Art.' 9° — Trasládase

ál actual Auxiliar 2o 
Sr, TEODORO GOMEZ j 
—Enfermera de Santa -. 
cía Io de septiembre | 

al actual Auxiliar 2o ' 
—-Enfermero de Santa Victoria Sr. CARLOS JOR- 
Cgr’GOJíZALEZ al cargo de Auxiliar 2o —Eníer 
rttéro" de Iniya y a partir del día Io de sep-' 
tiembre ppdo..
'Art 10. — Acéptase la renuncia presentada per 

íá Auxiliar 3o —Enfermera de J. V. González, Srta. 
■AMERICA BURGOS, con anterioridad al día 13 de 
febrero de! corriente año.

■ Art. 11. — Desígnase Auxiliar 3° —Enfermera. 
dsj! La Vaquería (Dpto. de Guachipas), a la Sra. 
ATILIA IÍBEDÁ DE GALLARDO (C. I. 25.934), en 
la vacante dejada por la anterior- titular Srta. 
América 3 -rgos y a partir del día Io de agosto ■ 
<tól cte. año. i

Art. 12; — Acéptase la' renuncia ’ presentada ; 
■po'r la Aux’liar 4o —Enfermera de Embarcación. 
Sfa.‘ANA MARIA SAYAGO DE TULA con anterio
ridad al día Io de marzo del cte. año.

Aft. 13. — Desígnase- Auxiliar' 4° —Enfennera 
.de J. V. González— a la Srta. MÁrINÁ DEL V. 
MARQUEZ, en la vacante dejada por la anterior 
fitúlar Sra. Ana- María Sayago de'Tula y a par 
tif uei dia Io de septiembre ppdo..

Arr. 14. — Comuniqúese, publíquese, insérteos : 
ó¿‘ el Registro Oficial y’ archívese.

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor ' de Acción Social y • Salud Pública

: .. ¡íi h'.g.t.. Social!
Arr. 2o - - Encargóse de la Jefatura de la Sec- 

c .i Medirme Asfeteim'.al, al DE JUAN CARLOS 
MAPA EAREKA sm perjuicio de- las funciones que 
te corresponden come. Director dé’ la Asistencia 
PrbP-c hasta trmlc dicho cargo sea incluido en 

, Le- General ae Presupuesto a regir en el ejer- 
o 1953.

Encárgase de la Jefatura de Ja Se<r. 
na fec al, al Dr. RAFAEL VILLAGRÁN, 

aichc cargo sea incluido en la Ley 
j Presupuesto a' regir’ en el’ ejercicio

has a Icr.i’o
e: ai de

1953."
Ar, 4° - .

áaluoi-dcd. temará las medidas tendientes, pa
ra que con el pe;; anal-depend'ente de- esa Direc- 
c¡ r.. s- cubran les citádos servicios.’

Art. 5° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Walder Yánez

E¡ Directo’- de la Dirección' General

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oíicial May"-r de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 2062—A. 1
Salta, Octubre 7 de 1952.
Expediente N° 11.421 ¡52.
Visto que la Dirección General de Salubridad 

solicita la’ debida autorización para Ñamar a li
citación pública"-para la provisión de productos 
medicinales con destino a los diversos ’ servicios 
asistenciales d¿- la Repartición recurrente;' y 
atento lo informado por el Contador Mayor 
Contaduría General de la Provincia a fe. 6,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

de

r.. ^*v v- 3‘;. v ■ * • > •
Acción Social y Salud Pública, los que asciendes, 
—* ’• t j- a Aarr nf\ «1a un’importe total de m$n. 4.487.20 incluido el 
10% para, imprevistos;

Pbf ello y atent o íó informado por Contaduría 
General,

R Vico Gobernador de la Provincia’, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA

Art.‘ Io — Apruébase el presupuesto y cómpu
tos métricos' coniéccionádós por Dirección Gene
ral de Arquitectura y Urbanismo, para lós traba
jos de refección, y pintura en la. sede ds-1 Minis
terio de Acción Social y Salud pública, lós que 
ascienden a un importe total de $ 4.487.20, in
cluido el 10% para imprevistos; autorizándosele 
a la misma a ejecutar dichas obras por vía ad- 

I miniatrativa.
! Art. 2o — Con intervención de Contaduría G¿- 
I neral de la Provincia, págüése por Tesorería 
’ -- t------- ^TWE’rwTZ'vKT fiütrpo Jit' Tvf?Generaba favor de DIRECCION GENERAL DE AR

QUITECTURA Y URBANISMO, con cargo de opor 
tirria rendición de cuentas, la’ suma de- S 
4.487.20 m|n. (CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS CON ’2Ó|1.00 MONEDA 
NACIONAL), a fin de aire con dicho importe 

. atienda el gasto de' los trabajos cuyo presupues
to sé aprueba por el artículo anterior, con impu
tación al Anexó I— INCISO V~ PRINCIPAL 2— 
ÍTEM I— PARCIAL a)— PARTIDA I "Construir 
nes, refecciones, y moblaje en edificios fiscales” 
dg la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
ae en el Registro Oricial y archívese.

JESUS MENDEZ 
" Walder Váñez

Es copia:
■ Santiago Félix Alóraso’ Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas .

DECRETO N° 20GI-A.
Sata. Octubre 7 de 1952.
Encontrándose en estudio la nueva reglamenta

ción que- regirá el funcionamiento de los diver
sos servicios que integran- la 'Dirección General 
de Salubridad: y

CONSIDERANDO:' i,

Que con dicha reglamentación ae tienda a 
ordenación específica de los referidos servicios^ | 
de manera tal, que la prestación de los mismos j 
ae realice cumpliendo lo más eficazmente posr * 
ble la. noble- finalidad a que están destinados,

Que para facilitar la ordenación que se procu
ra, resulta necesario previamente, crear las sec- 
-cionec de Medicina Asistencial y Medicina So
cial, determinando para cada una ds los servi
cios que les- corresponden,

•El Vice Gobernador de 'la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Ari 1° —• Créase la SECCION DE MEDICINA 
AS1STENCIAL Y DE MEDICINA SOCIAL, depen-, 
¿ierres de' la Dirección General de Salubridad, 
que comprenderán los siguientes servicios:

a) Metlicina Asistencia! los- servicios da Odon-
. tología, Paidología, Asistencia Pública, Par 

' macia 'Consultorios jde Barrios y Oficina 'd® 
B-oquímica.

b) De Medicina Social los servicios 'de Medicina 
Preventiva, creado "por Decieto ■ N° 538, *de 
.fecha 3 de julio*'delteoiiranfé anó, 'Legajo 
-.Samiário, -Inspección de' Farmacias- y CmP-

Art. 1° — Autorízase a la DIRECCION GENE
RAL Dé SALUBRIDAD a realizar la correspon
diente licitación pública, para la provisión’de di
ferentes productos 'medicinales, por un total de 
CUARENTA’ Y TRES MIL CUATROCIENTOS SE- 
TSNTA Y DOS PESOS (S .43.472.—) MONEDA 
NACIONAL, con destino a los diversos servicios 
asislencialei de fe; repartición recurrente; debien

ja | do oportunamente esta eraqacíAn ser abonada 
én la proporción y rorma corresponarenrei por la 
Habilitación de Pagos de dicha Dirección, con 
imputación al Anexo E— inciso VIII— Otros Gas- 
tos— Principal a) 1—• Parcial 13 de la Ley de 

' Presupuesto en vigor— Orden de Pago Anual 
N3S. -

■ Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, irísér 
feoe en él Fie&istro Oíicial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñe:

Es copla: 
Martín A. Sánchez

Oíicial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto No 2063—E.
Salta. Octubre- 7 de 1952,
Orden de Pago’ N° 448, ’ 

del Ministerio' cíe Economía.
Expedienté- N° 4068|Á|952.
Visto esfo expediente por el que Dirección Ge- 

' nerál de Arquitectura y Urbanismo eleva -para 
su aprobación presupuesto y cómputos métricas 

i coñíécci'ónófdos' en la‘misma, para'los trabajos de 
¡refección y'piríturá én'la sedé del’ Ministerio da

Decreto' N° 2064—E»
Salta, Octubre 7 de 1952.

, -Orden de Pago N° 449, 
del Ministerio de Economía.

Espediente N° 4021|E|952.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva para 
su aprobación, y pago Certificado Final N° 2, de 
la obra- "Refecciones en el Palacio de Los Tri
bunales", confeccionado por dicha Repartición a 
favor de la firma SE—MA S. R. Ltda., por la su
ma de S 35.815.60;.

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D ECB E T A;

Apruébase el Certificado Final N° 2. 
"Refecciones en el Palacio de Los 
emitido por Dirección General de 
y Urbanismo a íavor de la iirma 

Ltda., por la suma total de $ 

s. **>•>Art. 1° — 
dé’ la obra 
Tribunales", 
Arquitectura
SE—MA S. R. 
35.815.60. .

Art. 2o— Con intervención de Contaduría Ge
neral de- la Provincia, pagúese por. Tesorería Ge- 

., neral a favor de la firma SE—MA S. R. Ltda.,
la suma de $ 35.815,60 (TREINTA Y CINCp.MIL 
OCHÓGiÉNTOS QUINCE PESOS'CÓÑ 6O|1Q.O MO-,. 
NEDÁ NACIONAL), ©rí cancelación del Certifica-' 
do cuya aprobación se dispone por el artículo " 
anterior, con imputación,=gl^ANEXO.-I—¿INCISO' 

V— PRINCIPAL 2— ITEM 1— PARCIAL a)—

CINCp.MIL


' ’iOLÉTK ’ ÓFICÍ^t— PAO, 8

PARTIDA 1 "Construcciones, refecciones y mobla
je, en edificios fiscales" de la Ley de Presupues- 
to vigente. , <

Art. 3o'— En oportunidad de efectuar el pa-’ 
gp de referencia. Tesorería General de la Provin
cia deberá retener la suma de m$n. 3.58E56, en 
concepto del 10% de garantía de obra, é ingre
sarla con crédito a la cuenta especial "DEPOSI- 
TOS EN GARANTIA".

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Oficial Mayor M. de-Economía, F. y O. Públicas

Decreto N° 2085—E,
Salta, Octubre 7 de 1952.
Expediente N° 1559|E|952.
Visto estet expediente en el que corren las ac

tuaciones relacionadas con la liquidación y pa
go de la suma de m$n. 1.018.80, a favor de la 
Editorial Negocios, por provisión d© un fichero 
con destino a Dirección General de Bentas, más 
el flete respectivo; atento a que por pertenecer 
a un ejercicio vencido y cerrado ha caído bajo 
la sanción del Art. 65° de la Ley de Contabilidad, 
según lo manifiesta Contaduría General «k su 
informe de fs. 19,

El Vice Gobernador do la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Beconóces® un crédito por la suma 
de $ 1.018.80 m|n„ (UN MIL DIECIOCHO ¡PESOS 
CON 90|100 MONEDA NACIONAL), a favor de la 
EDITORIAL NEGOCIOS DE LA CAPITAL FEDE
RAL, por el concepto indicado precedentemente.

Art 2o — Resérvense, las presentes actuacio' 
nes en Contaduría General de la provincia, has
ta tanto las HH. CC. Legislativas de la Provin
cia, arbitren los fondos necesarios para atender 
su cancelación y pago. ... '

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
JESUS MENDEZ

Nicolás Vico Gimena
Es copia: í? *

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Oficial Mayor M. de Economía, F. y O, Públicas

Decreto N° 2065—E.
Salta, Octubre 7 de 1952.
Expediente N° 5644|A|1952.
Visto este expediente en el cual la Administra

ción General de Aguas de Salta eleva a consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo las Re
soluciones Nros 871/879, 881, 882 y 885, dictadas 
por la misma, , k

Por ello, ;

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Apruébense las Resoluciones Nros. 
871 al 879, 881, 882 y 885, dictadas por Admirúe- 
tración General de Aguas de Salta en fechas 17 
al 22 de setiembre ppdo., ' 5^^

Art. 2° — Comuniq. 1: Publíquese, etc.
JESUS MENDEZ 

Nicolás Vico Gimena
Es copia;

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Oficial Mayor M. de Economía F. y O. Públ cas

Decreta N° 2067—E.
Salta, Octubre .7 de 1952.
Expedienta N° 5652|P|1952.
Visto este expediente en el cual la empleada 

de Dirección General de Inmuebles, señora Gla
dys Ríos de Peñalva, solicita 42 días de' licencia 
en mérito de encontrarse comprendida en las dis
posiciones del Art. 88 d® la Ley 1138; atento al 
certificado médico extendido por Dirección Pro
vincial de Sanidad, y lo informado por Contadu
ría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Concédese a partir del 29 de setiem 
bre ppdo., cuarfenta y dos días da licencia a la 
Auxiliar 8° de la Dirsísfón General de inmue
bles, señora GLADYS RIOS de PEÑALVA en mé
rito do encontrarse comprendida en las disposi- 
cicsnsfl del Art. 88 de la Ley 1138|49.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copien
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas

Decreto N° 2038—E.
¡Salta, Octubre 7 do 1952. 
Expediente N° 5074|j|1953.
Visto cote expediente, di Gt® ES- las

actuaciones por qu© la fedustria Maderera 
Tartagal S. R. L. solicita se adjudique a su fa
vor, para su explotación forestal, 1.000 Has. de 
terreno en la fracción 40 del lote 3 del Departa
mento General San Martín, en un todo ds acuer
do con el Art. 41 de la Ley Nacional N° 13273;

y, CONSIDERANDO:

Que la Compañía recurrente, se encuadra en 
las disposición^^ del Art. 4X d* Jet wgoetianrtrla. 

Sksy nsa©ne&> ¡
Que según dictamen de Flsááfe do Estado, la 

concesión solicitada puede ser acordada, COñ osñ 
geneia a que la inaaama reaavrvra ictrragcfl fl. 
R. L., dé estricto cumplimiento a los requisitos 
enumerados a fs. 8 por 'Administración Provincial 
de Bosques;

■Por ello.

El Vico Gobernador- de la Provincia, 
on Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E.T A :

Art. Io — Adjudícase a favor dei la INDUS
TRIA MADERERA TARTAGAL S. R. L., para su 
explotación forestal y en un todo de acuerdo a 
lo que dispone el Art 41 de la Ley Nacional N° 
13.273. l.ÜOQ rt-.: Ha iaxxcna aa la IracuóHxx 40 
del lote fiscal N° 3 á&l ©apartamento General 
San Masife, la «¡eo es ÍEdicará ds csssforraidad 
al plan© que ©orre a fc. 4 del espediente de’ ru-
SSS'CTv

Art. 2o -— Déjase establecido que ja INDUS
TRIA MADERERA TARTAGAL. EL E. deberá

dar estricto cumplimiento- a los siguientes’íeqffi- 
sitos para la explotación forestal de que se'tar
ta:» ■'

a) A todas las cláusulas establecidas par Jsr s 
Le/ Nacional 13.273 y el decreto regíame» 
taño provincial 12.563 del 18|4|52;

I?) Firma ae la escri’ura o criitrato concesíf®;.
c) A las normas dé explotación que fijará .3er 

Administración Provincial de Bosques;
d) Efectuar la apertura de las picadas pfflí- 

metrales, las que deberán ser aprobados, 
por Dirección General de Inmuebles;

©) Abonar los aforos que la División Costos 
y Valuaciones de la Administración Provin
cial de Bosques determinará de acuerdo con 
el Art. 43 de> la Ley Nacional 13.273, pa
ra los productos a extraer;

■ í) Abonar antes do la firma de la apertura 
o contrato concesión un deoo-.ite de garan-

. tía de $ 10.-— (DIEZ PESOS M(N.) por hec
tárea (Decreto 12.563|52;

g) A los decretos Nos. 6399 y E761 del 27 de 
abril y 10 de octubre del año pplo, rea- 
psctivamsnte;

5t) El plazo de explotación será de tres años,' 
prorrogables a otros dos más si a juicio 
de Administración Provincial d? Bosques y 
en base a la existencia de madera asi co
rrespondiera.

Art. 3° — La concesión que se otorga por el 
presente decreto, caducará de inmediato, sin más 
trámite' en el caso de que el Poder Ejecutivo 
de la Provincia, disponga la venta de los lotee 
fiscales de su propiedad o cualquier otro régi
men da otorgamiento.

Art. 4o — Déjase establecido que la Provincia, 
reconocerá preferencia a la Industria Maderera 
Tartagal S. R. L. par la adjudicación en venta de 
la fracción cuya explotación forestal se le adju
dica por el artículo Io del presente decreto, sienr 
gss que el Poder Ejecutivo dispusiera la enaje
nación de la misma.

Art. 5o — El producido de la explotación, con
cedida por este decreto, deberá ingresar en bu 
oportunidad con crédito al rubro "CUENTAS ES
PECIALES— Explotación de Bosques Fisca-es'-.

Art. 6° — Comuniqúese, publíquese, etc.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

. Es copia:
Santiago'Félix Alonso Herrero

i Oficial Mayar ¿o Economía, ?. y O. Públicas

DECRETO ®=“á88S-E.
Salta, Octubre 7 de 1952.
Expediente N° 5416|R|1952.
VISTO este espediente en el cual la Interves.- 

ción de la Administración General de Aguas. de 
Scdta, eleva a consideración y aprobación• dtd 
Poder Ejecutivo la Besolución N° 791 dictada en 
fecha 5 de septiembre ppdo.;

'Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal tfe 
Estado corriente a fs. 28,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
sn Ejercicio del Poder Ejecutivo,

¡ DECRETA:
i ■ ' . '
| Art Io — Apruébase la Resolución N° 791 dicta
ba en fecha 5 de septiembre ppdo., por la In
tervención á@ la Administración Genetral dé A- 

, guau de Scdta, cuyo texto es el siguiente:
Resolución N° .791 — Expte. I4556|48 — RECO- 

|a NÓCMflWC» CONCESION AGUA PUBLICA JK- 
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alguna quet 
así cumplí- 
a) del Azi. 
mérito a la

ha

co- 
que

" MUEBLE DE PROPIEDAD DE LA Sra. GUADA
LUPE ROSAS. — VISTO este expedienta por 

" intermedio del cual la señora GUADALUPE RO 
“ SAS, solicita reconocimiento de concesión de 
" agua pública para su propiedad s|n.,’ catastrada 

bajo las Nos. 466 y 467, ubicada en el Delpar-
" lamento de La Viña, con una superficie bajo 
" riego de 1 Ha. 3.039 m2. y Considerando: Que 
" la recurrente ha cumplimentado con todos los 
" requisitos establecidos en el Código' de Aguas; 
" Que a fs. 15 y a pedido de esta Administra- 
" ción, la Intendencia de Aguas respectiva ma- 
" nifiesta que no tiene observación 
“ formular a lo solicitado, dándose 
" miento a lo establecido en el inc. 
" 350 del Código de Aguas; Que en
" autorización conferida por Resolución N° 1449 
" dictada por el H. Consejo de Administración 
" con fecha 12 de septiembre de 1951, se 
" procedido a la publicación da adictos en 
" diarios de esta Capital, cuyos ejemplares 
'' tren agregados al-expediente del Título, sin
" ello hubiera dado lugar a oposición de terce- 
" ros. — Por todo ello, teniendo en cuenta los 
" informes producidos, el interventor de Ja A, 
” G. A. S. en uso de las facultades que le con- 
" fiere el Decreto 12.476, RESUELVE: . ..............
"i° --- Elevar el presente expediente N° 14556] 
" .48, al Poder Ejecutivo pgr conducto del MiniS' 
” ferio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
" solicitando qug por su intermedio ge apruebe el 
" reconocimiento de una concesión de agua pú- 
" blica para el inmueble (I) S|N. (2) catastros 
" Nos. 466 y 467, (3) ubicado en -LA COSTA, De- 
" partamento de LA VINA (4) de propiedad de la 
" señora GUADALUPE ROSAS, (5) para irrigar 
" (6) con. un caudal de sesenta y ocho centilitros 
" por segundo, (7) -a derivar del río La Viña, (8) 
" por la h'juela "La Costa— (9) con carácter per- 
" manente y a perpetuidad. (10) para riego de | " hubiera dado lug'qr ,a oposición de terceros; Pql 
" una superficie de -una hectárea, tres mil trein- , 
" ta y nueve metros cuadrados. En época de es-
' tiaje, .la propiedad 

al veinticinco por
" partes del rio ’La 
" -con turnos de tres 
" ta días. ............• •.

‘ 2“ — Dejar establecida qjio por QP ten-wsw fe» 
' aforos definitivos del lio a que se tsftera te

*' concesión a icKoapcerc» eu «l nresonfp exna- ■ 
" diente, la cantidad a concederse queda suie4- 
■' a ha efectividad de cauteles del mencionado 
" rio en las distintas épocas del año, dejando a 
" calvo, por lo tanto, la responsabilidad legal y 
" técnica de las autoridades correspondientes de 
’’ la Provincia, que oportunamente determinarán 
" .para cada época los caudales deíinitivoa en -vir 
" tud d'f las facultades que le otorga -el Cádi-ja 
' de Aguas...................................
" 3° — .La concesión’ a reconocerse en te pre' 
" sente Resolución, es con -las reservas previstas 
’’ -en los artículos 17 y 232 del Qódigo de Aguas.

Art. 2° —■ Comuniqúese, Publíquese, etc.

■ JESUS MENDEZ 
. Nicolás Vico Gimena

rnencipnqda tendrá derecho 
ciento Re Jqs ir5? cugrtqz 
Viña por hijuela La Costa, 
•horas em. cíelos de cuaren-

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas 

DECRETO N° 2070-E.
Salta, Octubre- 7 de ISh
Expediente N° 5418¡S¡«,oa.
VISTO este expediente por intermedia del C’-r®'' 

a Intervención de la ADMINISTRACION GENE 
RAL DE AGUAS DE 'SALTA eleva a consideración

y aprobación del Poder -Ejscutivo Resolución 
793 dictada en fecha 5. de septiembre del 
rriente año;

Por ello y atento al dictamen producido 
Fizcalia de Estado corriente a fs. 23,

N° 
co-

per

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

'.pruébase |a Resolución N° 793 dic
tada en fecha 5 de septiembre del corriente año, 
por la Intervención de la ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS .DE SALTA, cuyo texto es el 
siguiente:

[ - RESOLUCION 793 — EXPTE. 2229¡49. — RE 
j “ CONOCIMIENTO CONCESION AGUA PUBLICA, 
¡ " MIGUEL SORIA. — VISTO este expediente por

*’ inteissedio ásl cusí gl señor Miguel Soria, so- ] 
‘ licita reconocimiento de una concesión de agua 

" pública para su propiedad sin nombre, catas- 
" tro NQ 536, ubicada en la manzana 15, de Ca- ¡ 

I ” íayate. Departamento del mismo nombre, cor. 
i " una superficie, bajo riego de 1.250 m2. y con 
, ' siderando: Que el recurrente ha cumplimentado

" pon iodos los requisitos establecidos en el Co .
" -digo de Aguas; Que a pedido de esta Admi- 
" nistrqción la Intendencia de Aguas respse-i 
" va man.ifi.esta aus no tie-pe observación alguna 

¡ " .que íormulqr a lo solicitado, dándose así cum-
" plimientq a lo .establecido en el inc. a) del ar\. 
" 350 del Código de Aguas; Que en mérito a i? 

.-i: irisación
" dictada por
" con fecha 6 

cedido a la
" de esta Capital, cuyos ejemplares corren qgie 
' gados al expediente del . título, sin que eJ.o

conferida pot r---solución N° 1329 
el H. Consejo de Administración 

de septiembre de 1951, se ha p:o- 
publicación de edictos en diarn

" todo' ello, teniendo en cuenta los informes pro- 
ducidas en uso de las facultades que le cin- 
fiere el decreto 12 476, el Interventor de- A.

' G. A. S.. ................................. . ..............................  

' RESUELVE:

'• jo — Elevar el presente expediente N° 2229¡49 
" Pedes Ejecutivo por conducto del Ministerio 
■' dí- Ecanozaícr. Flnanaan y Obras Públicas, acón-

cejui.-j» ser si- :-tenne¿to sn apruebe -‘i
tr,.-——.imj'íz’.to de una concesión de agua pú 

' blica, para el inmueble <11 sin nombre-,. (2)'ca 
" tastro N° 535, (3) ubicado en la manzana -15 
" de Cafayate, Departamento del mismo nombre 
" (4) de -propiedad del señor MIGUEL SORIA (5) 
" pqra Irrigar, (Sh con ,un tumo de media hora 
“ cada veinticinco días, (7) con agua proveniente 
" Í3 te pjjSEes sjjstsnte, p te que suministra el 
" río Chusqha, .(8) con todo el caudal de Ig ace- 
" aula -municipql, (9J con carácter perm.anenj.a y 
" a perpetuidad, (10) para riego de una super- 
" licie de .un ipil doscientos cincuenta metros cua 
" drados...................................  ............,,. ................ • •
” 2° —.Dejar establecido que por no tenerse ios 
" aforos definitivos del rio a -que se refiere la 
" concesión a reconocerse en el presente expe 

diente, la .cantidad a concederse queda sujeta 
' a la efectividad de caudales del rio en las día- 
" tintas épocas del año .dejando a salvo, por lo 
" tgntp, la responsabilidad legal y técnica de las ¿ 
" autoridades correspondientes de- la Provincia, 
‘ que oportunamente determinarán para cada épc

ca las caudales definitivo? en virtud de las fe- _¿[s agua pública para el inmueble denomina 
" cüitades que le confiere- .el Código de Aguas do (i;) -"EL TIPAL1', (2) .catastrado bajo el N’ 
" 30 — -La concesión a reconocerse en la prs A6*1' ubicado' en Pichana!, Departamento 
" senfe resolución es con -las reservas prevista» -Orón (4) *de -propiedad de los señores -MA

en les arts. 17 y 232 del C. de Aguas. ......
4o — Tome razón DIVISION IRRIGACION E
INDUSTRIA. . ■ •............ . ......... ..............................
Art 2o. — Comuniqúese, publiquese, e'

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Oficial Mayor

Es copia;
Saetías® Félix AJgeso Henevo-

de Economía, F. y .O. Públicas

2071—E. 
octubre de 1952.

DECRETO N9
Salta, 7 dfe
Expediente N9 54I2jJ4|I952.
Visto este ejxpedientp mediante el cual, -la 

hrterv.gnción <de la ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE .SALTA eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo Reso. 
lucióp ;N° 788, dictada .en -fecha 5 de setiembre 
sfeú corriente -año.

Por ello y 'atento al dictamen, producido por
1 Sr. Fiscal de Estado que corre a fs. 37,

El Vico Gobernador de la -Provincia, 
en Ejercicio .del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N9 788, 
dictada en fecha 5 de setiembre del corriente 
año, por la Intervención de 
GION GENERAL DE AGUAS 
texto es el siguiente: 

la ADMINISTRA- 
DE SALTA, cuyo

RECONOCIMIEN."EXPEDIENTE 11.861]48.
TO CONCESION AGUA PUBUCA INMUEBLE 
■EL TIPAL-' DE LOS SEÑORES MAÑERO HER 
MANOS. VISTO este expediente por interme
dio del cual los señores MAÑERO HERMANOS 
solic'tan reconocimiento de concesión de agua 
pública para su propiedad denominada ‘El Ti
pa!", catastrada bajo el N9 1641, ubicada en 
Pichanal, Departamento de Orón, con una su
perficie bajo riego de cien hectáreas' y con
siderando: Que el recurrente ha cumplimen-- 
tado con todos los requisitos establéeteos en 
el -Código de Aguas; Que a fs. 22 vuelta y a 
pedido de esta Administración, la Intendencia 
<fe Aguas respectiva manifiesta que no tiene 
observación alguna que formular a Jo solici
tado, dándose así cumplimiento a lo estableci
do en el inc. a) del Art. 350 del Código de 
Aguas; Que en mérito a la autorización con
ferida por Resolución 495 dictada por el H. 
Consejo de Administración con fecha de mar 
zo de 1951, se ha procedido a la publicación 
de edictos en los diarios de esta Capital, cu 
ygs ejemplares corren agregados al expediep. 
te del título, sin que ello hubiera dado lugar 
a opos’.cióp de terceros. Por todo ello, tenien
do en cuenta los informes producidos, el In
terventor de la A. G. A. S., en uso de las íce 
cuitadez que lé confiere el Decreto N9 12.476, •

•RESUELVE:

'‘1° — Elevar el presente expediente No. 
1.1.861J48, al Poder Ejecutivo por conducto del 

-Ministerio de -Economía, Finanzas y Obras Pú 
hijeas, solicitando que por su intermedio se 
apruebe el- reconocimiento de una concesten
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ÑERO HERMANOS, (5) para irrigar, (6) con 
un caudal de cincuenta y- dos litros, cinco de 

. cfiíros pór segundo, (7) a derivar del río Co 
lorado, (8) por la acequia de su prop edad,
(9) con carácter permanente y a perpetuidad
(10) para riego de una superficie de cien hec 
táreas. En época de estiaje esta -dotación se 
reajustará proporcionalmente entre 
regantes a medida que disminuya 
del río Colorado.

"2° — Dejar estab’ecido que por

todos los 
el caudal

no tenerse 
los aforos definitivos’ del río a que se refe
re la concesión a reconocerse en el presente 
expediente, la cantidad a concederse queda 
.sujeta' a la efectividad de caudales del río 
mencionado, en las distintas épocas del año, 
dejando a salvo por lo tanto, la responsabi 
lidad legal y técnica de las autoridades co
rrespondientes de la Prov'ncia que oportuna
mente determinarán- para cada época, .los cau 
dales definitivos en virtud de las facultades 
que le otorga el Código de Aguas.

“3o — La concesión a reconocerse por la 
presente Resolución, es con las reservas pre 
vistas en los art. 17 y 232 del Código de 
Aguas.

4’ -- Tome razón DIVISION DE IRRIGACION 
E INDUSTRIA".

.Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. éte

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N’ 2072—E
•Salta, octubre 7 de 1952.
Expediente N° 5408|D)1952
VISTO este expediente mediante el cual, la 

Intervencón de la ADMINISTRACION GENE- 
IiAL DE AGUAS DE SALTA eleva a considera 
ción y aprobación del Poder Ejecutivo Reso 
lución N9 783, dictada en 
del corriente año;

fecha 5 de setiembre

Por ello, y atento al 
por el Señor Fiscal de 
fs. 68;

dictamen producido 
Estado que corre a

de la Provincia,El Vice Gobernador
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 783 
dictada en fecha 5 de setiembre del corriente • vistas en los artículos 17 y 232 del Código de 
año, por la Intervención de la ADMINISTRA- Aguas.
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, cuyo | — Tome razón DIVISION DE IRRIGACION

•E INDUSTRIA.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese etc.y 7091148.—RECONCOMEN 

AGUA PUBLICA —INMUE- 
FRACCION 4 EL MOLINO 
DIAZ. VISTO estos expedien 
de los cuales el señor Ni-

texto es el s:guiente:
" EXPTES. 6482|47
TO CONCESION
BLES LOTE 1 Y
(METAN) —FELIX
tes por intermedio
•colás Arias en representación del señor Félix 
Díaz, solicita reconocimiento de una concesión 
de agua pública, para sus propiedades "Lote 
1 y Fracción 4 El Molino" catastradag bajo 
los N9 22 y 523, ubicadas en San José de Me-, ------- ----------- -- __ ------
tán, Departamento de Metán con una super- ? VISTO el pedido de licencia de dos meses 
ficie bajo riego de 8 Has. La primera y 6, la' con goce de sueldo, presentado por el señor 
segunda y considerando: Que el recurrente JOSE MIGUEL RAUCH, inspector del Poder 
ha cumplimentado con iodos los requisitoa es Ejecutivo en él Banco Provincial dp Salta y

SALTA, OCTUBRE. 16 DE .1952

24 de nov embre de 1948,respectivamen 
ha procedido a la publicación. de edic 
los 
se

diarios de esta Capital, cuyos ejem 
agregan a .os expedientes citados 

sin que ello hubie.a dado lugar a 
de terceros.—Por todo ello, teniendo

tablecidos en el-Código de Aguas; Que a fs. 
26 del expediente citado en primer término y 
a fs. 18 del 7091|48,' la Intendencia de Aguas 
respectiva manifjesla que no tiene observación 
alguna que formular a Ios sol citado, dando 
se así cumplimiento a lo establecido en el 
inc. a) dri Art. 350 del 'Código de Aguas; Que 
en mérito a la auto ización conferida por Re 
solución N° 1241 y 1168 dictadas por el H. Con 
sejo de Administración con fechas 7 de diciem
bre y 
te, se 
tos en 
piares
al rubro 
oposición 
en cuenta los informes producidos, en uso de 
las facultades que le confiere el Decreto 12.476 
el Interventor de la ’A.G.A.S.
RESUELVE: .............................................................

Io — Elevar los expedientes N9 6482|47 y 
7091)48, al Poder Ejecutivo pos conducto del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, solicitando que por su intermedio 
se apruebe el reconocimiento de una conce- ' 
sión de agua pública para los inmuebles de 
nominados (1) LOTE 1 Y FRACCION 4 EL MO 
LINO (2) catastrados bajo los N° 22 y 523 
(3) ubicados en San José de Metán, Departa 
mentó de. Metán, (4) de propiedad del señor 
FELIX DIA.Z, (5) para irrigar, (6) con un cau 
dal da cuatro litros, dos decilitros por segundo el 

: primer inmueble y 3 litros un decilitro por según- 
I ¿o lo Fracción 4 El Molino, (7) a derivar del río l 
Metán, (8) por la acequia de su propiedad 

, (9) con carácter permanente y a perpetuidad.
(10) para riego de 8 y 6 (ocho y seis) he.ctá 

, reas respectivamente. En época de estiaje 
' estas dotaciones se reajustarán proporcional
mente entre todos los regantes a medida que 
disminuya el caudal del río Metán. i

( 2° — Dejar establec'do que por no tenerse 
los oforos diíinitivos del río a que se refiere 
la concesión a reconocerse en los expedientes 
del rubro, la cantidad a concederse queda 
sujeta á la efectividad de caudales del' río 
en las distintas épocas del año, dejando a 
salvo, por lo tanto, la responsabilidad legal 

\y técnica de las autoridades correspondente 
'de la Provincia; que oportunamente determi 
'narán para cada época los caudales definiti 
| vos en virtud de las facultades que le,otorga
el Código de Aguas.

j 3o — La concesión a reconocerse por lq 
presente Resolución, es con las reservas pre

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Pública»

DECRETO N’ 207Í—E 
j Salta, octubre 7 de 1952.
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atento al certificado’ médico que presenta el I 
interesado, en el qué .se le prescribe oiguíü^ 
tiempo de reposo absoluto, I

El Vice Gobernador do la Provincia. ¡
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, j

DECRETA'' ¡
Art. Io — Concédense al señor JOSE MIGUEL- 

RAUCH, Inspector del Poder Ejecutivo en ell 
Banco Prov ncial de ■ Salta, sesenta (60) dicí:| 
de licencia con goce de sueldo, por enferm»-] 
dad, a partir del l9 de setiembre del condesil 
e año.

-r: 2o — Comuniqúese, pubhquese, -’.tp.

JESUS MÉNDEZ
Nicolás Vico Gimena |

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públiece

DECRETO N° 2Ó741-E
Salta, octubre 7 de 1952. I
Expediente 5382|C|1952
Visto este expediente en el cual, Aminisird 

ción General de Aguas de Salta, eleva a coi 
sideración y aprobación del Poder Ejecutiva 
la Resolución N9 814 
tiembre ppdo.;

dictada en fecha 9 de se-

al dictamen del Fiscal d«¡ 
fe. 24 del expediente <—

Por ello, y atento
Estado corriente a 
rubro,

i El Vice Gobernador de la Provincia,
I en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA-

8W

3»

7090 m2. y Ccnsiderar.de 
ha dado cumplimiento a ■> 
establecidos.. en el Códia 
pedido de esta Administrí

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 1 
dictada; en fecha 9 de setiembre ppdo., por 
tervención de la Administración General 
Aguas de Salta, cuyo texto es el siguiente:

i .
RESOLUCION N9 814 EXPTE. N° 2328|5Q BAI 
TOLOME CISNEROS fíOLIOITA RECONOCI 
MIENTO CONCESION AGUA PUBLICA.

VISTO este expediente por intermedio de 
cual el señor Bartolomé Cisneros solicita rece 
nacimiento de una concesión de agua públicv

1 para irrigar su prop:edad denominada "Cana 
de Abajo", catastrada bajo el N9 572, ubicad^ 
en el Partido de Coronel Mc’cles Depártame) 
to de La Viña, con una superficie total bqji 
riego de 2 Has, 
Que el recurrente 
dos los requisitos 
de’ Aguas; Que a 
ción, la Intendencia de Aguas respectiva m| 
nifiesta que no tiene observación alguna quS 
formular a lo solicitado, dándose cumplirme! 
to en esta forma a lo establecido en el Ai 
350. inc. a) del Código de Aguas; Que ej 
virtud de la autorización conferida medianil 
Resolución N9 1529 de fecha 24]IX|51, se ha ps 
cedido a efectuar la publicación de edicta 
.en los diarios dé esta capital, cuyos ejempl 
tes corren agregados al expediente respeciiv 
in que ello hubiera dado lugar a oposición o 

terceros. Por todo ello, atento a lo dictaminad 
por el Cuerpo de Abogados del Estado y a 1 
informado por -la División Irrigación é Indi

; tria, én uso de Jas facultades que le confia
■ el Decreto N9 12.476 EL INTERVENTOR DE 1
■ A.G.A.S., RESUELVE:

1* — Elevar el presente expediente N* 231 

Ccnsiderar.de
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|50 al Poder Ejecutivo por conducto del Mnnis 
ferio de Economía, Finanzas, y Obras Públicas 
aconsejando que por su intermedio se apruebe 
el reconocimiento de una concesión de Agua 
al inmueble denominado (1) CORRAL DE A- ■ 
BAJO (2) catastrado bajo N9 572, (3) ubicado 
on el Partido de Co.onel .Moldes, Departamen. 
to de La Viña, (4) propiedad del señor BAR
TOLOME CISNEROS, (5) para irrigar, (6) con 
un caudal de un litro, cuaretnta y dos centili
tros por segundo, (7) a derivar del Río Chuña 
pampa, (8) por la¡ acequia de su propiedad, (9) ' 
aon carácter permanente y a perpetuidad, (10) 
para riego de una superficie de dos hectáreas 
siete mil noventa metros cuadrados. En época 
de estiaje, la propiedad de referencia tendrá 
derecho a un turno de doce' horas en ciclos 
«e treinta y ochó días con todo el caudal de 
la hijuela "La Posta”

2o — Dejar establecido que no tenerse los 
«foros definitivog del río a que se refiere la 
concesión a reconocerse en el presente expe
diente,, la cantidad a concederse queda suje 
ta a la efectividad .de caudales del río en las 
distintas épocas del año, dejando a salvo por 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica 
de las autoridades correspondientes de la Pro 
vincia que oportunamente determinarán para 
Cada época los caudales difinitivos en virtud 
denlas facultades que les confieren el Código 
de Aguas,

39 — La concesión reconocida en la presen 
te Resolución es con las reservas previstas 
en los Art. 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. etc.

■ JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia: •
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 2075—E
Salta, octubre 7 de 1852.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que 'resulta imprescindible estimular los pa 
gos al contado de las obras de pavimenta
ción que se vienen .materializando en la Pro 
vincia;

Que ese estímulo se vé actualmente favo
recido por las facilidades que vienen acordan
do las Instituciones de crédito que en más 
convenientes condiciones que el gobier
no provincial podrán financiar présta
mos a largos plazos a la vez que permitirán 
a este Pender Ejecutivo continuar con el mismo 
ritmo de ejecución, las obras de pavimenta
ción en favor de nuevos barrios y pueblos;

Que resulta también conveniente incremen
tar la bonificación por pagos dentro de plazos 
cortos, beneficio qüe no se contempla en la 
Legislación vigente)

EL ¥5ce Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA

Art. 1" — Concédese a l°s propietarios- fren 
listas por ebras de pavimentación construidas 
con el régimen de la Ley N9 380, la bonifica 
ción por pago de contado que a continuación 
se establees:

a) Si los pagos se efectúan dentro de los ra 1SENO#BIA BENJÁMINA RAMOS DE DONS 
sesentas días del vencimiento de la pri NICHELLI (Matr. N° 9486161). \
mera cuota, el 20 % sobre el monto to- . 
tal de • la factura;

i pago se efectúa con posterioridad 
->s sesenta días del vencimiento de 

la primera'cuota y dentro del¡ año, el 10% 
c) Si el pago se efectúa con posterioridad ¡ 

al año del vencimiento de la primera 
cuota y dentro de los tres primeros me
ses del- mismo, el 5 %.

Art. 2o — La falta de pago dentro de los 
términos establecidos recargará automáticamen 
te en un 1% (uno por ciento) mensual el im- 
porte de cada .cuota vencida.

Art. 39 — Compréndese en las bonificaciones 
establecidas en el Art. I9 a las obras de pavi ' 
mentación construidas y las en construcción
y a construirse desde la fecha del presente 
decreto.

Art. 4o — Oporiunamentes sq remitirá a las 
HH. CC. Legislativas las reformas correspon
dientes a la' Ley N9 380.

i Art. 59 — Comuniqúese, publíquese. insért^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

¡ ■ JESUS MENDEZ
i Nicolás Vico Gimena

Es copia:
I PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2076—G.
Salta, octubre 7 de 1952.
Expediente N° 7499]52
VISTO este expediente en el que la Auxiliar 

69 de la Dirección General del Registro Civil, 
señora Nelly Ines Saravia de Zelaya, solicita 
siete días de licencia, con goce de sueldo, con 
anterioridad al día 4 de setiembre ppdo. por

¡encontrarse su madre enferma y necesitar de 
¡sus cuidados; y atento lo informado por Divi- 
’sión de Personal,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de! Poder Ejecutivo,

DECRETA:

. Art. I9 — Concédese licencia por 'el término 
de siete (7). días, con goce de sueldo, con an
terioridad al día 4 de, setiemre ppdo., a la 
Auxiliar 6o. de la Dirección General del Regis 

,tro Civil, señora NELLY INES SARAVIA DE ZE 
LAYA—

Art. 29 — Comuniqúese publíquese, insér- 
. ’-sr.o en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

i Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2077— G
Salta, octubre 7 de 1952.

i VISTO la vacancia,

El Vice Gobernador da la Provincia, 
—» Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Encargada de la Ofi
cina de Registro Civil de EL Tala, a la 'seño-

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
lase en el Registro Oficial y archívese

t JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda •

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2078—G
Saltaí octubre 7 de 1952.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Vice Gobernador ae la Provincia.
, va Ejercrc o dei Poder Ejecutivo. 

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada. 
. por el Oficial 7° (Inspector General del Regís 
tro Civil), don ENRIQUE TORRES HERNANDEZ 
a partir del 15 del actual, por haberse acogi
do a¡ los beneficios de, la jubilación; y nómbra 
se, en su reemplzo, en carácter de ascenso, 
al actual Auxiliar 3o de dicha Repartición, don 
FRANCISCO MENTES ANA, a partir de] 16 del 
mes en curso.

Art 29 — Designase Auxiliar 39 de la Direc 
ción General de Registro Civil, a la actual Au 
xiliar 6o señorita ESPERANZA TEMER; y nóm 
brase en su reemplazo, d la actual Auxilltsr 
69 (Personal Transitorio), señorita FRANCISCA
TERESA SARAVIA; ambas designaciones sor 
a partir del 16 del corriente mes.

¡ Art. 39 — Comuníqu6’-;'’ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copio:
A. N. Villada

Jefe.de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2079-G.
Salta, Octubre 8 de 1952. r
Expediente N° 749_8|52.
VISTO el presente expediente en el que Jefa

tura de 'Policía eleva para su aprobación, notó 
númro 4042, de fecha Io del mes en curso;

Por ello, y atento lo solicitado en la misma,

•El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Trasládase al Sub-Comisario de 2a. 
categoría de Macapillo (Anta), don FERNANDO 
ALEMAN, a Ja Sub-Comisaría de 2a. categoría de 
Tolloche (Anta); en reemplazo de1'don 'Ambrosio 
Loto y con anterioridad al Io del mes en curso.

Art. 2o — Trasládase al Sub-Comisario de To
lloche, don AMBROSIO LOTO, a la Sub-Comisaría 
de Kilómetro 1182 (Anta) en reemplazo de don 

[Domingo Monteinegro y con anterioridad al Io del' 
mes en curso.

Art 3o — Trasládase al Sub-Comisario de. Ki
lómetro 1182, don DOMINGO MONTENEGRO, a la- 
Sub-Comisaría de Macapillo en reemplazo de da» 
Fernando Alemán y con anterioridad al Io del 
actual.

Art. 4° — Acéptase la renuncia presentada 
por el Oficial Meritorio do la. categoría de la 
División Judicial, don ALDO RICARDO MAHTEA- 

’ RENA; con anterioridad al Io del corriente.

Jefe.de
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Art. 5o — Nómbrase Agente .de la Comisaría 
de Campamento Vespucio (San, Martín) ai señor 
¿ARLOS ALBERTO NICOLAS CHANQUE (C. 1925 
Hatr. 3908042), en reemplazo de don Roberto Lez- 
oano y con anterioridad al Io del actual, ,

Art.'6o — Déjase sin efecto el’art. 5o del de- 
creto -M° 1987 por el que se nombra Agente de 
Policía de Chicoana al señor CESARIO CARLOS 
SANCONTE, con anterioridad al Io del comenta 
y en carácter de leingieso en reemplazo de don 
Félix Silva.

Art. 7o — Nómbrase Agente de la Sub-Comisa- 
ría de General Alvarado al señor CESARIO CAR 
LOS SANCONTE, en reemplazo de Agustín Firme, 
Con anterioridad al Io del mes en curso.

Art. 8o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

«JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

■DECRETO N° 2080-G. i
Salta, Octubre 8 de 1952.
Expediente N° 7436|52.
VISTO el presente expediente en el que el se- 

ñor Enrique Rosenblath, solicita el auspicio de 
este Gobierno, para la realización por intermedio 
de la Dirección de Asuntos Culturales, del una 
exposición pictórica con diversas obras realizadas 

/ durante su estada en la vecina provincia de 
Jujuy;

. ,For ello, y atanto lo informado por la Direc
ción de Asuntos Culturales o ís. 2|vta. de- estos 
obrados.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art Io — Autorízase a la DIRECCION DE ASUN 
TOS CULTURALES, para auspic:ar la exposición 
de arte pictórico, del artista Enrique Rosenblath 
•en esto ciudad, con diferentes motivos realizados 
•en la provincia de Jujuy.

í-t. 2 - Comuniqúese, publíquese, insér-
’u se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno. Justicia é I. Pública

DECRETO :i° 2f!B’
Salta, Octubre 8 de 1952.

"Expediente N° 7520|52.
.VISTO lo solicitado per Jefatura de Policía en 

.nota N° 4153, de fecha 26 de septiembre ppdo., '

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Nómbrase, Sub-Comisarió de Policía 
de la. categoría de Río Grande (Los Andes), al 
señor JOSE GUTIERREZ (Clare 1916 M. 3.880.428), 
con anterioridad al día 1° del mes en curso, y 
en reemplazo de Claudio Mamaní.

Art. 2o — Nómbrase, Agente de Policía de 
Coronel Moldes (La Viña), al señor JUAN GÜAL
BERTO COSTAS (Ciase 1920 M. 3.954.100), con 
anterioridad al día Io del corriene mes, y en

jsejup.tep d'. Nicasio. 'Lóp-:z
[ Art. 3o - - Rectifícase la baja del Oficial Escri
biente do la. categoría de la Comisaría Sec- 
cién 'Segunda, don ALBERTO A-COSTA, dejándo-

1 se establecido que 1a misma, es desde .el día 8 
' del -actual, y -nó con anterioridad ql .día Io de 

agosto ppdo.
Art. 4P — Comuniqúese-, .publíguese, insértese 

en el Registro -Oficial y archívase..

JESUS MENDEZ 
Joi-ge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETÓ N° 2082-G.
Salta, Octubre 8 de 1952.
■Expediente 'N°, 7510¡52.
Atenlo ’lo solicitado por la Secretaría .General 

de la Gobernación, en Memorándum N° 23, de 
fecha 2 del mes en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del .Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
1

Art. 1° — Fíjase una .sobreasignación. mensual 
d3 DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N. ($ 
250.—) a favor del Sub-Comisario de la. cate
goría de División de Investigaciones de Jefatura 
de Policía, don JOSE ANTONIO ALANES, adscrip- 
to a la Jefatura de Control del Estado, con ante
rioridad al día Io del mes en curso y con impu
tación al -Anexo C— Inciso VIII— OTROS GAS
TOS— Principal a) I— Parcial 12 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia. o

Ar' 2° — Comuniqúese, publíquese, insér- 
-.se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A N." Villada

Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2083-E.
Salta, Octubre 8 de 1952.
Orden de Pago N° 450 ¡del
Ministerio de Economía.
Expediente N° 5248—F—952.
VISTO .este expediente en si que Fiscalía de 

Estado solicita se liquide a su favor la suma 
de S 30.146.50, a fin de regular con dicho im
porte Jes honorarios de les peritos Tomás F. Gar
da Bes y Hipólito B¡. Fernández, en el juicio de 
expropiaciAn seguido con'ra la 'Sociedad Civil 
Sporting Club;

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva, 

DECRETA:

Art. Io — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por 'Tesorería Ge
neral a favor de FISCALIA DE ESTADO, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 30 146.50 m|n., (TfitíNTA MIL CTENTO CUA- 
RFNT ’ Y SEIS PESOS CON 501100 MONEDA NA
CIONAL), a fin de qu=' con d’cho importe ofen
da la regulación d,3 hrnorarios preced-.-ntemente 
nd caaes c.-n imputación al ANEXO -I—, INCI
SO I— PRINCIPAL 2— P5RCIAL c)— PARTIDA 
17 de la Ley c’e Prerup”rs*a vigente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquesé, etc

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2084 E.
Salta, Octubre 8 de: 1952,
Expediente N° 5409;F|1952.
VISTO este expediente en el cual la Interven

ción de Administración General de Aguas de 
Salta, eleva a consideración Y aprobación del 
Poder Ejecutivo, la Resolución N° 838 dictada en 
fecha -9 de septiembre ppdo.,

.Por ello,. atento ,01 dictamen del señor Fiscgl 
de Estado, corriente á fe. 33,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 838 .dic
tada en facha 9 -de septiembre ppdo., por la In
tervención ds. Administración General de Aguas 
de Salta, cuyo texto es el siguiente:
" RESOLUCION N° ,833 — Expte. N° 12.631|48 
" RECONOCIMIENTO CONCESION AGUA PUBLI- 
" C.A — PANTALEON FLORES — VISTO este ex

pediente- por intermedio del cual el señor Pqn- 
'' taleón Flores, solicita reconocimiento -de con

cesión de agua pública, para su propiedad sin 
nombre, catastro N° 133, ubicado en el Depar
tamento de Metan, con una superficie de 3 

" Ha. bajo riego, y Considerando: Qu& el recu
rrente ha cumplimentado con todoc los requi- 

" sitos que establece el Código de Aguas; Que 
" a fs. 17 vta. y a pedido de arta Administra

ción la Intendencia .de Aguas respectiva mani
fiesta que no tiene ninguna observación que 

" formular a la solicitud íermulada; Que en mé
rito a la autorización conferida por resolución 

' Na 204, dictada por el H. Consejo de Adminis- 
trccicn con fecha 26 de enero de 1951, se ha

" procedido a la publicación, de edictos, en los 
dañes de esta Capitel, cuyos ejemplares co- 

. “ .r-en agregados al expediente citado' al título, 
" sin que ello hubiera dado lugar a oposicióri por 
" ponte de teresros. Por todo ello, teniendo en 
" cuenta los -informes producidos, .en uso -de las 
" ícBultades que le confiere el decreto No I2; '476,

EL INTERVENTOR DE A. G. A. G. — RESUELVE: 
"Io — Elevar el presente expediente al P’der 

' " Ejecutivo, por -conducto del Ministerio de Eco- 
¡ “ nomía, .Finanzas y Obras Públicas ¡aconsejan- 
" do que -por su .intermedio -se apruebe el reep- 
“ nacimiento de una cgncesi.ón de agua -pública 
' para la propiedad (1) ski nombre, (2) catastro 
” N° 133, (3) ubicado .en el Departamento de Me- 
" tán, (4) de propiedad del señor PANTALEON 
" FLORES, (5) para irrigar, (6) con un caudal ,de 
" un litro cincuenta y siete centilitros por según- 
" do, ■ (7) a derivar del rio Conchas, (8) por la 
" acequia de su --propiedad, (9) con carácter per- 
" mamante y ,a perpetuidad, (10) -para riego de 
" una superficie de tres hectáreas. — -En época 
" de estiaje esta dotación será reajustada pro- 
" porcionalmente entre todos los regantes a me

dida que disminuya el caudal del citado río.
2o — Dejar establecido que por no tenerse 

’ los aforos definitivos del rio a que se refiere 
” la concesión a reconocerse en el presente ex- 

pediente, la cantidad a concederse quedará' su- 
' jeta a la efectividad de caudales del rio en 
' les •. ifo-enles é~o:as del año, dejando á sctlvo 



■ BOLETIN OFICIAL .SALTA, OCTUBRE 16 DE 1952 PAG._43¿

’ '* por lo tanto, la responsabilidad legal y técnica 
" de las autoridades respectivas de la Provincia 
’’ ique oportunamente' determinarán para cada épo- 
" ca los caudalés definitivos en virtud de las 
''•' facultades que le confiere el .Código de Aguas. 
'* 3° — La concesión a reconocerse en la prezen- 
" te resolución es con las reservas previstas en 
" los arts, 17 y 232 del Código de Aguas".

Art. 2o — Comuniqúese publíquese ere.—

. JESUS MENDEZ
. Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del'M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2085—E.
Salta, Octubre 8 de 1952.
Expediento Ñ° 5540¡Ajl952.,
Visto este expediente en el cual Administración 

General de Aguas de Salta, eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecútivo, las Reso
luciones Nros, 811 al 813. 816, 817 y 818 al 825 
dictadas por la misma,

Por ello,

El Viee Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Aproábanse las Resoluciones Nros 
811 al 813, 816, 817 y 819 al 825, dictadas por 
Administración General de Aguas de Salta, en 
fecha 9 de setiembre del año en curso,

Art. 2o — Comuniqúese, Publíquese, etc.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia;
Pedro Andrés Arraxiz

Jete de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N® 2086—E.
Salta, Octubre 8 de 1952.
Expediente N° 5560|D|1952.
V.-hc lo renuncia píesentada

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Acéptase con anterioridad al Io del 
corriente mes, la renuncia al cargo de Auxiliar 
Io del Ministerio de Economía ,Finanzas y Obras 
Públicas, presentada po- la señora AUGUSTA II- 
VIA PUCCI DE DAVALOS MICHEL en mérito a 
haberse acogido a los beneficios de la jubilación.

Art. 2o — Comuniqúese, Publíquese, etc.

•i JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicos

Decreto N° 2087—E,
Salta, Octubre 8 dé J&52.
Expediente N° 191|A[1951.
Visto este expediente en el esa! corren agxa- 

’gadas las Resoluciones Nros. 41 y 42 dictadas en 
lecha 19 de enero de 1951 par ¿c Administración 
Provincial de Bosques.

Por ello y atento a To dispuesto en les Memas,

< VtT5 , '

El Vías Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1° — Aproábanse er todas sus partes las 
Resoluciones Nros. 41 y 42 dictadas por la Admi
nistración Provincial de Bosques, en fecha 19 de 
enero d-a 1951. 11_ J

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese. -i-

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe do Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

Decreto N° 2088—E.
Salta, Octubre 8 de 1952.
Expediente N° 5541|A¡1952.
Visto este expedienta en el cual Administración 

General de Aguas de Salta, eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo, las reso
luciones Nros. 796 al 804 y 806 al 810, dictadas 
por la misma, • , <, ' I

Por ello, **

i El Vice Gobernador dé la Provincia, 
en Ejsrcicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Aproábanse las Resoluciones Nros. 
796 al 804 y 806 al 810, dictadas por Administra
ción General de Aguas de Salta, dictadas en fe- 

Ichas 5 y 8 de setiembre del año en curso.
Art. 2o, — Comuniqúese, publíquese, etc.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

i.fefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 
,, I

EDICTOS DE MINAS , .
N° 8550 — EDICTO DE MINAS — Exp. N° 1728. 
"Y"|50. — La Autoridad minera dé la Provincia 
notifica a los que se consideren con algún der
rocho para que lo hagan valer en forma y den
tro dol término de Ley que se ha presentado 
el siguiente escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así: Señor Juez de Minas. Carlos Al- 
bsrto Posadas, constituyendo domicilio en Deán 
Funes 8, a V. S. digo: Io Que como se acredita 
con el testimonio de poder general, cuya oportu
na devolución solicito, después de dejarse certifi
cado en autos, pido s© me tenga por represen
tante de la Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales con domicilio real en Diagonal 
Roque Sáez Peña 777 de la Capital Federal. — 
2o Que por expresas instrucciones de mi man
dante solicito de V. S. usa concesión o permiso 
de exploración para la búsqueda de petróleo y 
demás hidrocarburos flúidos en una zona de 2.000 
hectáreas, ubicadas eñ el departamento de Riva- 
davia de esta Provincia, catep qu© determinado 
de- conformidad al art. 381 del Código de Minerías, 
se denominará "Palo Santo", lugar donde se en
cuentra; — Según consta en el plano que adjuis- 
la, ©I cateo de referencia tiene- la forma de un 
narcúelcgramo A—B—C—D. ■— El punto de arran 
que para ubicarlo se medirán 20.700m. can azi
mut 5o desde el punto astronómico Balbuena, 
cuya coordinadas geográficas son: Lactitud—22° 
47° 06'7" y Longitud; 63° 02°52'8” y desde allí me 
áiránsa 3,200 m.-con azimut 310° para llegar cá

punto ’IA" que- constituirá el esquinero H. O. 
del cateo. — Luego s© medirán: lado "A-—B" 
5.000 m. azimut 92°; lado "B—C" 4.000 zn. átí- 
mut 182°; lado “C—D" 5.000 m. azimut 272° y 
lado "D—A." 4.000 m. azimut 2° — 3o Que segúa 
dispone el Art. 23 del Código de MirierSa, últi
ma parte, y el Art 2o dej Decreto N° 20.723 so' ’ 
bre reglamentación del trámite minero, respec
tivamente, hago saber que el terreno qué ocupa 
e-l permiso que se solicita es do propiedad fis
cal, ©1 que no está cultivado, labrado ni cerca
do, y que en las perforaciones se emplearán wi 
equipo Wilson Titán de 3.500 m. de capacidad 
perforante, accionado por 3 motores Cumrains 
Diesel de 225 HP. cada uno. — 4o— De conformi
dad al Decreto reglamentario del trámite 
20.723, antes citado, presento este- escrito en tri
ple ejemplar y una isla y 2 copias del plano con 
la -ubicación de la dona de exploración, a objeto 
de qu© a 2 ejemplares se les imprima el trámite 
qué corresponda y el otro ejemplar se me devuel
va firmado y con el .cargo correspondiente. — 5o 
Hago presente que por el art. 4° de la Ley 628

- mi mandante no tiene la obligación del depósi
to de S 5.000 m¡n. establecido en el arl. 15 dol 
decreto N° 20.723, del 12 de octubre de 1835, 
ya que siendo esa suma para loa gastos de demarca 
ción de la zona del cateo, ©sta operación, confor
me al citado art. 4o, debe hacerse con personal 
de mi mandante y “corriendo por cuenta de és
ta todos los gastos qae se efectúen con tal mo
tive". — 6o Fundo ' esio , pedido de permiso de 
exploración en los arts. 23, 376,380 y 381 y de
más concordantes del Código de- Minería y dispo
siciones legales y reglamentarias de la províif' 
da, antes citados. Por lo expuestos, una vez re
gistrado el pedimento, hecha la notificación de 
los propietarios y la pub’icación ordenada en el 
Art. 25 del Código de Minsiía y demás trámites 
reglamentarios, pido sé conceda a mi mandante 
el permiso exclusivo de exploración para la bús
queda de petróleo y demás hidrocarburos fluidos 
en el perímetro de terreno antes delimitado. — 
Carlos Alberto Pozadas. Representante legal. En 10 
de Mayo de 1950. — Se registró en control de Pedí 
mentos N° 4 fs. 46. Aníbal Urribarri. Salta Ma
yo 19 de 1950. — Téngase por registrado el pre 
sente permiso,, por constituido domicilio y en mé
rito del mandato general acompañado, téngase 
al Dr. Carlos Alberto Posadas como representante 
de la Dirección General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, como domicilio real en Ja Capi
tal Federal Diagonal R. Sáenz Peña 777, — IIo— 
Por solicitado la concesión exclusiva de explora
ción para la búsqueda de petróleo y de-más hi
drocarburos, fluidas en una zona de 2.000 Has. 
en el Departamento de Rivadavia de esta Pro
vincia que se denominará “Palo -Santo" a lo 
demás téngase presente. — III. También téngase- 
presante y para determinar este punto infine de
berá ctic-ar al Departamento Topográfico áe la 
Dirección General de- Inmuebles.— IV. — Por he
cha la manifebicción. — V. — Pase a -Dirección 
de Minas, c< sus efectos. Noiifíquese.' Quise. En 
29 de maye ó© 1950 i-otifiqué al Dr. Posados Cor
tos Alberto Pasadas S. B. de Adamo. Señor leis- 
De acuerdo a los datos dados a fs. 3 y 4 y a oquis 
de fs. 1 esta Sección ha procedido a la ubicación 
de la zona solicitada en los planos de Registro’ 
Gráfico, encontrándose según - dichos planos libre 
de otros pedimentos mineros: •— Queda inscripto 
el presente .pedimento con 2.000 hectáreas bajo 
número do orden 1380. Setiembre 3 de 1950. B.
A. del Carlos, Salta, enero 24 de 1951. De la ubi 
aación de la zona vista a Yac. Petrol. Fiscales 
Molifiqúese al Si. Fiscal d-a Estado. Por librada
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aficiona Dirección de-Réhicis’.- Outes. En 25»' del 
ónaro 'de'" 1951, notifiqué -a* 1 Sr. Fiscal de Estado. 
R. Heimundin. P. Figueroa’.-En 2- dé Marzo de 1951, 
atbtiíiqúó ál Di. Posadas.- Carlos Alberto Posadas; 
PT“Figueroa. Señor Juez: Carlos"Aibérlo Posacas,- 
Eor£'Ydí:iiñíentos -Petrolíferos' Fiscales, -en el Eap? 
1‘26 Y. “Catee le Exploración Palo Santo"' 
üoníéetando- la -vista' ordenada a ís. 7 vta., á V. 
Sr 'di’gb: Que cerro.;póndiéndó al estado de Irá- 
rnító :del presenta expediente; pido se disponga 
la notificación del propietario' de la superficie 
qüó ocupará -®1 cateo y las publicaciones por 
diez días, en él Boletín Oficial, que prescriben el 
Art 25 del Código de Minería. — Carlos. Alberto 
Posadas. Salta. Marzo- 6 de 1951. — Atento lo 
solicitado, publíquese edictos en el Boletín Oii- 
<SaT ds la Provincia en la. forma y término- que 
establece el art. 25 del Cód. de Minería, de acuer 
do con 'lo dispuesto por Decreto 4563 del 12|IX| 
44.— Coloqúese aviso de citación en el portal 
de la Escribanía de Minas y notifíauese al Sr. 
Fiscal de Estado por ser el terreno que ocupa 
oí permiso que se solicita de propiedad fiscal. 
Outes. En ocho de marzo de 1951, notifiqué al

8541. '— EDICTO
A los efectos establecidos por el C-d:go de 

Aguas se hace saber que los seño-es LUIS PA
TRON COSTAS, DAVID MIGUEL TORINO, JULIO 
MICHEL TORINO, MARTIN MICHEL TORNO, MA
RIA LUISA MICHEL TORINO > G MBOT 'VE, 
ARNALDO ETCHART y ENRIQUE CCuriO COS- 
TAS, tienen solicitado reoon-oc'-o'e- - •’ c-nce" 
sión de agua para rege- c— -a - —- -en
te y a perpetuidad -un f-nc-- ■> ' ---'-----n-
io de Cafavate con cq’as cu de- -1-1 río 
Lorohuasi según los tr -s sto":'”'t'’

1) — Con la mitad del can-J-' •* ' ' a-
Si, riegan: a) los cinco o—m-  ■' •-s
las fincas "San Is'Nro”n V "T’ ti1 ' - Don-
Luis-Patrón Costas;- bl —— ' -•> “’s

‘ Sr. Fiscal de Estado, y firma: R. Reimundín. S. 
H. de Adorno. Lo que se hace saber a sus efec
tos. Salta, Octubre 9 de 1952. ANGEL NEO, -Es
cribano.

'la fincar-‘El» Recreo1'‘dellos» señores Hnos. Michel 
' Torino; cf-enseguida, riega -la ■ finca ".El Carmen" 
del Sr. Amaldo Etchart con. un día de 24 horas 
mas una noch-s u.ua octava pa.te «el Río Lo- 
rohuaH ségun íécilía el ’.urhó' en Vitrnes p en 
Sábado; dj luego "Lía Industria"' dél' SE Enrique* 
Cornejo Costas riega''con nuévé ■- diez días se
gún que el mes traiga 30 o- 31 d- ye¡ flñalmeñ 
te la finca "San Jaré" del Si. -arique Cornejo 
■Costas riega con las dos últimos días del mes.

II) — La otra mitad del caudal del Rio Lo- 
.rohuasi se úistr.buye: a) un día para "La Ense
nada”; b) tres días para .a finca ' Bu n Ret.ro’ 
c) tres ■ dias y medio para la finca "San José”;

, d) cuatro días para la finca “San Miguel"; todas 
t estas fincas pertenecientes a los señores Hnos. 
Michel Torino; e) cuatro días para “La Merced";. 

• f) cuatro días para “La Florida", ambas do pro 
piedad del Sr. Amaldo Etchart, Éste segundo tur- 

I no gira durante un ciclo de 23 o 24 días, según 
fueren 3 o 4 los domingos que hubieren durante 
ios 20 días hábiles de turno. En es e tumo so 
respeta un riego desde la salida dél sol hasta 

, las 12 horas en un solo día durante el ciclo pa- 
i ra los regantes de la Quebrada de Lorohuasi.

III) — Todos los domingos del mes corre-pon
¡ de el riego a las fincas “San Isidro" y “El Trán

sito”, del Sr.' Patrón Costas, en una proporción 
de las tres cuartas • partes del cruda del- Río 
Lorohuasi; la otra cuarta iparte «se. distribuye on 
tre los otros regantes que están en turno. — En 
todos los turnos se computa el día como un es 
pació completo de 24 horas, o sea »1 día y su 
noche completos.

Los turnos cuyo reconocimiento se solicitan se 
i destinan a negar las fincas de los -siguientes seño
res: ARNALDO ETCHART, fincas, "El Carmen" 17 
has. y “La Florida" (a la cual pertenecen: “La 
Merced" y “San Francisco") 180 Has.; LUIS PA 

| TRON COSTAS, finca “El Tráns to" y “San Pe
dro" 120 Has. ENRIQUE CORNEJO COSTAS, fin
ca "La Industria" y San José", 90 Has.; Hnos MI
CHEL TORINO, finca “El Recreo" (a la cual per
tenecen "La Ensenada”. "Buen Retiro" "San Jo
sé" y "San Miguel"), 300 Has. con carácter per
manente y 90 Has. con carácter eventual.

Además se reconoce para la finca "El Tránsito" 
y "San Isidro" un caudal equivalente al 23,33% 
del caudal total del Río Chuscha eai forma per
manente, descontándose de este porcentoje 12 ho
ras de agua cada 20 días para la finca “Chus
cha", para irrigar una superficie de 159 8750 
Has.

Asimismo a los efectos de los artículos 182 y 
183 del Código de Aguas, se hace saber que el 
señor ARNALDO ETCHART ha denunciado vertien 
tes de agua propia en su finca “El Carmen".

e]9 al 3O;io;52

N° 8536 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

I Aguas, se hace saber que la "Compañía Azucaré- 
, »a del Norte S. A." tiene solicitado otorgamiento 
de derecho al uro de un caudal de 1900 ’.jseq. 
(Mil litros por segunda) proveniente del Rio San 
F-ancisco. para i-riqar con cará;-t=r temporal 
eventool una siiDerf:ci° de 1333 Has. 3333 m2. 
(Un mil tr-?s-:ieT'tos t- nta y ‘res hectárea", tres 
mil trescton'or ‘--'-t-. (-eq m°fros cuadrados) 
d^l i-”n ' n*- i píp, ’r-s' catast'o 298’ 
rlrl Dp-*1 —- '- O--'

Sa’tot. O-Irt-re do 1952.
Adm n;-t ac’ór <t' do ín" ’«■ de Salta 

o' 7 a' 28’10'52.

5 N°-8527. — EDICTO GtTATORIÓ' ■
-A -los1 etoctoo ’ ■ " - ”- N CáS gb de"

EDICTOS CITATORIOS
N’ 8571 — EDICTO, CITATORIO

A log efectos establecidos por el. Código de 
Aguas, se hace saber que Rasmi y Abraham 
Moisés tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública pares regar con un cau
dal de 15.75 1/seg. proveniente del Arroyo Cct- 
piazutti, 30 Has. del inmueble "Finca Capia- 
zutti", catastro 2560 Departamento General San i 
Martín. ¡

Sa’-ta, 15 de octubre dei 1952.
Adminitsración General áe Aguas de Salta' 

el 16|10¡ al 6|11|12

N° 8570 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Agua ,se hace saber que Antonia Ibarra y Se
ñora tienen solicitado reconocimiento de conce>- 
sión de agua pública para regar; con un caudal 
ae 2,10 l/seg„ proveniente del Río Guachipas, 
4 Has. de su propiedad "Casa Vieja" catastro 
250 de Guachipas. En estiaje, tendrá un turno de 
12 horas cada 35 días con la mitad del caudal 
total de la hijuela Coropampa.

Salta, Octubre 14 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 15|10 al 5jll|52.

.Agúas,- sé.thdcé saber . que» Elenas Alonso dé Juá" 
efe- tiene-: citado' íecqnocimiéntoríder. .concesiód’ 

de- agua pública. aparar, regar con-run. caudal-- ,3si‘ 
1J33 l|seguú'ao proveniente del-Río: La Caldera,’ 

,2-HOo.’ 5290.m2. ce ■ su. propiedad catastro-164-'de" 
La Ctíidéía.; ... - . —,

'Saña, Octubre- 3 -de, 1952. r. ■ -..i
Adminishcciónr Geñéial ‘de 1 Aguas’, idet- Salías: 

. . .'e|&.'al--27|l'0|52A

No 8524 — EDICTO CITATORIO
" '"«■ efectos establecidos por el Código de 

..-j.-'ja, se nace saber que Julia y Sofía Casimiro 
s<=’ien solicitado reconocimiento de cor"“?!/'n d9- 
jgua p b ica para regar con un turno de una 
hora caua 25 días con todo el caudal de la ace- 
quia mun.cipal proveniente de la represa , del Río 
Chu.cha, 1250 m2. ¿e su propiedad catastro 397 
de Caíayate. . ...

Salta, 2’ de octubre dé' 1952.
Adm.mstraCión General de' Aguas de Salta

e) 3 al 24|10|52.

N° 3519 — EDICTO CITATORIO;.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Gualberto López tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 126 l|seg. 
proveniente del río Chuñapampa, 2 Has. 400 m2. 
del inmueble catastro 328, ubicado en Coronel 
Moldes (La Viña). En estiaje, tendrá tumo de 12 
horas cada 45 días con todo el caudal de la 
hijuela El Nogal.

Salta, Octubre Io de 1952.
Admimstradón General de Aguas de Salta 

e) 2 al 23|10|52.

N° 8512 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace sabei que José Alfonso' Peralta 
Guillermo Villagrán tienen solicitado reconoci

miento de concesión de agua para irrigar, con 
un caudal de 29,4 litros por segundo a derivar 
del Río La Viña por la hijuela Santa Ana, 56 Has. 
de-su propiedad "El Recreo", catastro 437, ubi
cada en La Viña. En estiaje, la dotación será 
equivalente a 1|4 del caudal del Río La Viña en 
tumo de siete días y medio mensuales.

Salta, Setiembre 30- de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|l° al 22|10|52.

N° 8511' — EDICTO CITATORIO
. A los efectos establecidos por el ' Código de"*' 
Aguas, se hace saber-que José Alfonso Peralto y* 
Guillermo Villagrán-tienen solicitado reconocimien 
tq de concesión de agua proveniente del Río Tu- ■- 
nal o La Viña, para irrigar el inmueble “San 1 
Antonio", catastro 494. ubicado en Departamen
to La Viña, reconociéndosele 168 litros por se
gundo con carácter permanente y a perpetuidad 
para'320 Has., y 86,1 litros por segundo con ca
rácter temporal .— eventual para 164 Has. de la 
misma propiedad. En estiaje, tendrá el 25 % de 
las 3l4 partes del caudal total del Río Tunal o Lct 
Viña, a derivar por la hijuela San Antonio.

Salta, setiembre 30 de 1952.
Administración Genera! de Aguas, de' Salta ’ 

e[l° al 22|10|52.

N° 8507 — EDICTO CITATORIO
A los efectos, establecidos por el • Código de •» 

Aguas, se hace, saber--que José-Diego. Rivera tie—r 
ne solicitado reconocimiento de concesión- de .agua-? 
pública .para regar con un tumo de media hora 
cada- 25-días ’cónJ‘todo‘ el caudal“de-Tá ÍÁcéqúfá

u.ua
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Municipal proveniente de la represa del río 
Chuecha, 1125 m2. de su propiedad catastro 176, 
manzana 56 de Cafqyate.

Salta, setiembre 30 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

ejl° al 22]10|52.

N° 8506. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JOSE DIEGO RIVERO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un tumo de media 
hora cada 25 días con todo el caudal de la Aoe 
guia Municipal proveniente de la represa del río 
Chuscha, 500 m2. de su propiedad catastro 649, 
manzana 32 de Cafayate.

■ Scdta, setiembre 30 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta
' ’ ®¡1° al 22]10|52.

N° 8505 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JOSE DIEGO RIVERO 
tiene solicitado reconocimiento d© concesión de 
agua pública para regar con un tumo de media 
hora cada 25 días con todo el caudal de la Ace
quia Municipal proveniente de la represa del río 

Chuccha, S22 m2. de su propiedad catastro 176 
y .516 de Cafayate.

Salta, setiembre 30 de 1952.
Administración General a® Aguas de Scdta 

ejl° al 22|10|52.

LICITACIONES PUBLICAS
N° 8564. — EMPRESA NACIONAL DE TRANS

PORTES (E. N. T.)
AEROLINEAS ARGENTINAS

■Licitación Pública N° 64|52, construcción de un' 
depósito de inflamables en el Aeródromo de 
Orón, cuyo presupuesto asciende a m$n. 94.101.10 
■Bases y condiciones, retirar en 25 de Mayo. 245, 
apertura el 30|10¡52 a> las 17.— horas en Secre
taría General 4° Piso — Paseo Colón 185.— Capi
tal Federal.

e|14f al 21[10|52.

N° 8559. — DIRECCION GENERAL DE FABR1 
CACIONES GENERALES , 

DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 
INSTALP.C.ONE^

LICITACION PUBLICA N° 564/52 (DCI) 
Llámase a licitación Pública para contratar la

"PROVISION E INSTALACION) DE UNA LINEA 
AEREA DE ALTA TENSION" para el "Estable
cimiento Azufrera Salta" en la Provincia del mis
mo, nombre, «ntre el Establecimiento "La Casuali
dad'’ ?y la Mina de Azufre "Julia N° 4”.

APERTURA DE PROPUESTAS: 26 de noviembre 
de 1952 a las 11 horas, en el Departamento Cono 
tracciones e Instalaciones, Avenida Cabildo N° 
□5, 3er. Piso Capital. Federal.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultarse 
o adquirirse al precio de $ 20.— el ejemplar, en 
si citado Departamento, todos los días hábiles de 
7 a 13 horas, como así en la Dirección; del Esta
blecimiento mencionado.

DEPOSITO DE GARANTIA: $ 25.000.— en eíec 
tivo, títulos o garantía bancaria. No se acepla- 
rár< pagarés.

Fdo.: HECTOR O. LAMONEGA, CORONEL, JE
FE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 
•NSTALACIONES.

Buenos Aires, 6 de octubre de 1952.

ALFREDO JUAN MONACHES 
Secretario

DEP. CONST. E INST. 
e|14jlO al 4|11|52.

EDICTOS SUCESORIOS
N° 8583 ’— SUCESORIO. — El Sr. Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Oscar P. López —a cargo del Juzgado de 3' No
minación— cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de CELESTINO FA
BIAN, o FAVIAN, bajo apercibimiento. Salta, 
14 de Octubre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e) 16|10 al 27|11|52.

N9 8582 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 39 No
minación Dr. Oscar P. López cita y 'emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
FRANCISCO THIEL. — Salta 7 de octubre de 
1952. — E; GILIBERTI DORADO; Escribano Se
cretario.

e) 16|10 al 27|11|52. 
k.»— ----------———-----------------------------------

N9 8581 — SUCESORIO. - El Juez de Segunda 
Nominación Civil, cita por 30 días a herederos y 
acreedores de DIONICIO LOPEZ y AGUSTINA 
LOPEZ . DE LOPEZ. — Salta, 15 de . octubre I 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario.

e) 16|10 al 27|11I52.'

N° 8557. — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en. lo 
Civil y Comercial de Cuarta Nominación, doctor 
Ramón Arturo Martí, hago saber a herederos y 
acreedores que está abierto el juicio cucesorio de 
don JOSE MARIA SOLER, Salta, octubre 10 de 
1952. — JORGE B. ALDAY, Secretario Letrado. 

e¡14|10 al 25|11|52.

N° 8549. — EDICTO. — El Doctor OSCAR P. 
LOPEZ, Juez de Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, citq y emplaza por treinta díag a

• SECCION JUDICIAL
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herederos y acreedores de "GREGORIO MIGUEL 
AGUIRRE. — Salta, Octubre 7 de 1952. — E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secrctar.-o.

e| 10[10 al 21|11|52.

N° 8548. — EDICTO. — El Doctor OSCAR P. 
LOPEZ, Juez dé Tercera Nominación cita y - e.r. 
plaza per treinta días a' herederos y acreedores de 
LUIS SALOMON. — Salta, Octubre 7. de 1952. — 
E. GIL1BERTI DORADO, Escribano Secretario.

e] 10|10 al 21|11|52.

N° 8543. -- SUCESORIO: — El Sr. Juez Civil y 
Comercial do Ira. Nominación, Secretaría del sus- ¡ 
cripto, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de MARIA GONZALEZ DE LOBO. — Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño. Lo que hago sa
ber a sus efectos. Salta, Octubre 8 d-s 1952. — 
JORGE ADOLFO COQUE!, Escribano S-cretario. 

e|9¡10 al. 20|ll|52.

N° 8535 — JUICIO SUCESORIO: — José Angel 
Cejas, Juez de Paz Propietario de La Viña, cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de la extinta doña Agustina Cruz de Castro, bajo 
apercibimiento legal.

La Viña, Septiembre 21 de 1952.
J. A. CEJAS — Juez de Paz Propietario

e) 7|10 al 18|11|52.

N° 8533. — SUCESORIO: Declarado abierta su
cesión de BALDOMERO BARROSO y GRISELDA 
FIGUEROA DE BARROSO, cita por treinta rías 
herederos y acreedores, comparezcan hacer valer 
sus derechos.— El Potrero, Rosario de la Frontera, 
Octubre 1° de 1952 — GABINO ALVAREZ. — 
Juez do Paz P.

e|7|10 al 18|11|S2.

N° 8525. — SUCESORIO. — El Juez de l9 Ins
tancia y 29 Nominación Civil y Comercial cita y

i emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de MARIA MAGDALENA o MARIA GARAY DE 
PEREZ.. — Salta, setiembre 29 de 1952. — ANI
BAL. URRIBARRI, Escribano Secreta, io 

e|6|10 al 17|11¡52.

N° 8522 — El Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 2a. Nominación declara 
abierto el juicio sucesorio de D. Gabriel Salse 
do y cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores.

Salta, 24 de septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 3|10 al 21|11|52.

N° 8520 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. No
minación, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Flavio Roncaglia. — Ed.c’os ’ Fo
ro Salteño" y Boletín Oficial. — Salla, marao 
27 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 2|10 al 13|11¡52.

N° 8514 — JUICIO SUCESORIO:
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario de 

La Viña, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores del entinto don LINDOR LASTERO, 
bajo apercibimiento legal. — La Viña, Septiembre 
2 de 1952.

J. A. CEJAS — Juez de Paz Propietario
e) 2|10 al 13|U|52.

No 8509 — SUCESORIO: — El Juez Civil de Se
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de MARCOS GOMEZ. — Salta, 12 de 
septiembre de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) l°|10 al 12]11|52.

No 8510 — SUCESORIO: — El Juez Civil de Se' 
gunda. Nominación ,cita por 30 días a herederos 
y acreedores de JUSTO TERRAZAS TRIANA. —
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Salta, 12 de septiembre da 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

•e) l°|10 al 12|11[52.

K° 8502 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia, Terce
ra Nominación, en lo C. y C„ cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ISABEL SAN 
GHEZ DE CA.BEZAS, bajo apercibimiento de 
ley. —• Salta, junio 3 de 1952. — ANIBAL URRI 
BARRI, Escribano Secretario

e) 30¡9 al 11|11|52

N9 8501 — EDICTO SUCESORIO! Por disposi 
Gión del Señor Juez de Primera Instancia Cuen
ta Nominación a cargo del Dr Ramón Arturo 
Martí, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio, de Francisco López, citando 
se a herederos y acreedores Salta, agosto 5 de 
1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se 
cratario,

N9 8486 — TESTAMENTARIA. — El señor 
Juez de 2- Nominación Civil y Comercial de
clara abierto el juicio testamentario de FLA- 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ citando por irein 
ta días a herederos, legatarios y acreedores. 
— Salta, julio 11 de 1952. — E. GILIBERTI DO 
RADO, Escribano Secretario,

e) 26|9 al 7|ll|52.

o) 30[9 al 11111152

N9 8499 — EDICTO: El Sr. Juez de Primera 
Instancia, Segunda Nom.nación en lo Civil ci 
ta por treinta días a herederos o acreedores 
de BEMBENUTO APARICIO, bajo apercibimien 
ro de Ley. — Salta, Septiembre 23 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 30|9 al 11|11|52

N° 8498 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
doña María Talevi de Ranea, bajo aperc'bi- 
miento legal. Salta, 25 de septiembre de 1952.- 
Una palabra testada. N. Vale. Ej R. A. F. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario

e) 30'9 al 11|11|52

N9 8489 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
mera Instancia Civ.l, Cuarta Nominación, Ra- , 
món Arturo Martí, cita por treinta días a hete 
deros y acreedores de don LUIS PATRON COS 
TAS. — Salta, setiembre 25 de 1952. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

e) 26|9 al 7|11|52.

N9 8487 — SUCESORIO: El Juez Primera Ins 
tancia Primera Nominación Civ.l y Comercial- 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de DAMASIA CORIMAYO ó DAMASIA CORI- 
MAYO DE RIOS, luego de CRUZ. — Salta, Ju 
lio 24 de 1932. — JORGE ADOLFO COQUET 
Escribano Secretario.

e) 26|9 al 7111 [52.

ÍJo 04Ü5 EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. 
Luís Ramón Casermeiro, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de CATALINA ARAOZ.— 

Salta, 22 de setiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e[25|9 al 6|lfl|52. 
iri———------- ■——ü—

N° 8475 — Ramón A. -Martí, Juez Civil y Comer
cial, interinamente a cargo del Juzgado de Prime
ra Instancia Primera Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ISABEL ALVA- 
RADO DE PONT o ISABEL ALVARADO CARRAS-
CO DE PONT, — Salta, 8 de- septiemb-e de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

c) 18(9 al 30)10,52. 8579 — POSESION TREINTAÑAL. ~ ‘Ante 
Juzgado Primera Nominación, doña Salomé Ca
rrizo de Lezcano; solicita Posesión Treintañal 
finca 'TIoyadita" Rosario de la Frontera, con 

cincuenta 
Ramón Antonio Fer- hectársas dentro siguientes límites: Norte: pro- 

.“„?alla¿_"L_de SePt;srabre de 1952- 'piedad de E. Sa’gado; Sud: propiedad de R. 
Escribano Secretario carrizo (hoy R. Lagomarsino); Oeste, propie- 

e) 17|9 al 29| 10¡52 | g Leonello y Este propiedad de R.. La- 
. _. ¡gomarsino) —Catastro N9 517— Cítese intere-

N° 8480 — EDICTOS SUCESORIO. — El Juez 'sados por treinta días. SaM Octubre de 1952. 
de 3a. Nominación en lo C. y C. cita y emplaza 
por 30 días, a los herederos y acreedores de 
don LUIS GRUNDL, bajo apercibimiento legal.

N° 8470 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins
tancia, 2da. Nominación en lo Civil y Comrr- 
rial, cita y emplaza por treinta días a los he ' extensión aproximada doscientas 
rederos y acreedores de ~
nández.
E. GILIBERTI DORADO,

Salta 10 de Septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 12|9 ai 27|10¡52.

N9 8457. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de 39 Nominación en lo Civil, cita y empla 
a. por treinta días a herederos y acreedo 
es de Carmen Rosa Bent.coi de Miravela. 
qlta. Septiembre 5 de 1952. — AN1VAL 

'RRIBARR1, Escribano Secretario.
e|ll|9( al 24|10|52.

N° 8456 —• SUCESORIO: — El Doctor GERO 
JIMO CARDOZO, Juez de Primera Nominación 
n lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
erederos y acreedores de don CONSTANT1 

NO ANAGNOSTOPULOS.
SALTA, Septiembre 9 de 1952. 

iORGE ADOLFO COQUET Escribano Sec.
e) 10|9 al 23[10¡52.

ZN9 8453 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins 
tancia 2a. Nominac ión en lo Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acieedo- 
res de ELEUTERIA ROSALES. — Salta, 9 de 
Septiembre de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Scretario 

e) 10|9 al 23I1O|52——— ..

N9 8452 —
El Juez de Primera Instancia y Primera Nomí 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término .de 30 días a los herederos y 
acreedores de MERCEDES LOPEZ DE NIEVA 
Jorge Adolfo Coquet —, Secretario 

e|9|9 al 22|10|52

N9 8433 — SUCESORIO: — LUIS R. CASER- 
MEIRO, Juez de la. Inst. 3a. Nom. C. C„ cita 
a herederos o acreedores de AGUSTIN RO 

¡ DR1GUEZ por treinta días, bajo apercibimein- 
: to legal, — Salta, Agosto 29 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 4|9 al 16¡10|52 

N9 843S - SUCESORIO: — El Juez de Paz de 
El Carril cita a hsrederos y acreedores de 
SEBASTIAN MACEDONIO VILTE para que den 
tro dé loa treinta días de la fecha y bajo aper-

cimiento legal, hagan valer sus derechas. 
EL CARRIL, Septiembre 3 de 1952.

RICARDO MUÑOZ — Juez de Pera 
e) 4|9' al 18|10[52

POSESION TREINTAÑAL

JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta, 
rio.

e) 16|10 al 27[11[52,

N9 8578. — POSESION TREINTAÑAL. — 
Ante Juzgado Primera Nominación, don Leon
cio Macedonio Andías,, solicita posesión trein
tañal sobre el siguiente inmueble: Lote tresción 
tos ocHrnta Parcela quince, Manzana 46 (an
tes 35), con extensión diez metros cuarenta 
centíme'ros de frente por treinta y cuatro me
tros sesenta y cuatro centímetros de fondo, li
mitando al Norte: calle Cornejo hoy Salta; 
Sud: lote trescientos ochenta y cuatro; Este: 
Parcela 16 del lote trescientos ochenta y Oeste: 
lote trescientos setenta y nueve. Catastro 878, 
Citase interesados por treinta días. Salta, Oc
tubre de. 1952. —< JORGE ADOLFO COQUE, Es
cribano Secretario.

e) 16|10 al 27[11|52.

N° 8574 — Por ante el Juzgado de 3' Nomi
nación en lo Civil y Comercial, a cargo del Dr. 
Oscar P. López, se ha presentado Dn. Filemón
Salvadores deduciendo acción sobre un in- 
mueb’e denominado "San José de Flores" qué 
se encuentra situado en el Departamento de 
Anta, Primera Sección, comprendido dentro de 
log límites generales que se precisan a con
tinuación: NORTE "Las Playas" finca de Dn. 
Alfredo Kesselving, contigua al "RIO DEL VA
LLE"; SUD, Segunda Merced de San' Vicente, 
que- pertenecía a Dn. Luis Peyrotti; ESTE: San 
Francisco de los herederos de Tadeo Herrera 
y OESTE, con "Las Bateas" de- Dn. Filemón 
Salvadores, o sea con el propietario. EXTEN
SION: Sobre el río del Valle" contiguo a "La Pía 
ya" o "Las P’ayas" tiene trescuarto de legua; 
por una legua de fondo en dirección Sud, 
arrancando desde el mojón que se encuentra 
en el Sud Oeste de la línea divisoria de "Las
P’ayas" con "San José de Flo~es", hasta dar 
con la línea divisoria de la Segunda Merced 

' de San Vicente que perteneció, como se ha 
> dicho, a Dn. Luis Peyrotti. Está Catastrada el 
' inmueble bajo el N9 494. E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano 'Secretario.

é) 16J10 al 27)11)52,

Nú 8567 — POSESION TREINTAÑAL: — SEVERA 
LUCINDA SANCHEZ ALISEDO DE LLIMOS, soli
cita' posesión treintañal de ün terreno ubicado 
en la caite' Salta, del pueblo dé Cafayate, con 
extensión aproximada dé ñueye metros s’ésehta
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centímetros de frente! por diez y nueve medro 
cincuenta centímetros de fondo que se compren
de al Norte y Este- con Salustiano Rodríguez! Sud: 
Antonia L. de Azcárate y Oeste calle Salta. — 
El Dr. Francisco Pablo Maioli, Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita a los que se 
consideren con derecho a dicho inmueble para 
que hagan) valer su título. — Sala, Mayo 4 ds 
1951.
E. GILIBERTO DQRADO — Escribano S-ecrettario. 

i e) 15|10 al 26|11|52.

N° 8585 — POSESORIO: — Ante Juzgado 3a. 
Nominación don Faustino Beltrán solicita pose
sión, treintañal lote N° 38 manzana “C" pueblo 
de Rosario dei la Frontera. Extensión: 17.32 me
tros frente por, 34.64 metros fondo. Límites: Nor
te, calle-, Alvarado Sud, Lote N° 41; Este lote 37 
Oeste, lote 39 y 40. — Catastro 67. — Cítese 
interesados por 30. días. — Salla) septiembre 3C 
de 1952.
E. GILIBERTI DORADO —( Escribano Secretario 

e) 15|10 al 26|11|52.

inmueble ubicado en el Dpto. de Guachipag de 
asta Provincia de Salta, enfastiado con el N° 365 
y cuyos límites son: al Norte con propiedad de 
los herederos de Cleta Flores de Apara; al Sud, 
con propiedad que fué de don Mateo Gutierres 
(hoy Herminia Gutierres dé Sajama); al Este, 
con los Armata y don Nicolás Arias (hoy Juana 
Arríela do Beltran) y al Oeste con herederos de 
don. Rafael Figueroa (hoy herederos Ontiveros y 
río Acosta) .— Aproximadamente tiene una legua 
de Éste a Oeste por 1.2000 .— mts. de Norte a 
Sud. .— El Sr, Juez de primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial Dr. Oscar H. 
López llama por 30 días mediante edictos que 
se publicarán en el "Boletín Oficial" y diario 
"Norte" a todos los que se consideren con dere' 
chas sobre el inmueble individualizado, bajo aper 
cibimiento de continuarse el trámite del Juicio 
sin su intervención.—
E GILBERTI DORADO—ESCRIBANO SECRETARIO 

e) 7]10 al 18|11|52

N° 8529. — POSESION TREINTAÑAL. — BER
NARDO SEGUNDO CARDENAS, ante Juzgado Pri
mera Nominación Civil, solicita posesión treinta
ñal finca "Remedios" en San José (Cachi). Limita: 
Norte, Ramón y Belisario Arce; Sud, Fortunato 
Gonza, ambos límites rectos; Este, Cumbres Apa
cheta; Oeste, Río Calchaquí. — Catasíro 210. — 
Riega una noche completa más medio día cada 
doce días permanentemente, con acequia Banda 
Naciente, Río Calchaquí. — Cítase interesados por 
30 días. — Salta, 30 de Setiembre de 1952. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. 

e|6|10 al 17|H¡52.

N° 8563. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. — El señor Juez) Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por el término de treinta días por 
edictos quq se publicarán en los diarios "Boletín 
Oficial" y “Foro Salteño", a todos los que se 
c:j. -sideren con mejores títulos al inmueble! cuya 
posesión treintañal solicitan los -señores Nicolasa 
Sarapura ds Zapana, Victoria Sarapura de Var
gas y otros, ubicado e-n el Dsparcamen'ó de Ca
lafate, el cual! limita: Poniente, finca Pampa 
Grande de Carlos Indalecio Gómez: Norte prepie 
dad de Ramón Esteban y Jerónimo Sajorna- Po
niente. Río Calchaquí o Cafayate y S-id, propie
dad denominada "Río Negro", que iué de Da
mián Sarapuia y "Los Bayos", de Rufino Quiroz. 
Salta. 6 de Octubre de 1952. — CARLOS ENRI 
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|14jlO ai 25'11,52.

N° 8556.— POSESORIO — RAMON ARTURO MAR 
TI, Juez de Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a interesados en posesión de
ducida por LIBORIA ARROYO y CASTULO CIS- 
NEROS,. sobre terreno ubicado en Cobos, Dpto. 
General Gü-emes, catastro 179— Mide 47.50 mis 
de fronte por 61 mts. de fondo. — Limita: Norte, 
y Oeste, con partida N° 94, Daniel Chapano: 
Sud, Partida 178, Pedro Mesples y Este, calle 
principal. — Salta, Octubre de 1952. — JORGE
B. ALDAY, Secretario Letrado.

e|13|10 al 24|11|52.

N° 9554. — POSESORIO. — Habiéndose pre
sentado el señor Nicolás Cesaracciú deduciendo 
posesión treintañal de un terreno ubicado en 
ORAN ds esta Provincia, bajo catastro N° 397, 
que limita al norte con calle López y. Planes; 
Sud, Constantino Knudsen; Este, calle 25 de Ma 
yo antes Beigrano y Oeste, propiedad Municipal 
con extensión de 64,50 mts. sobre la calle Ló
pez y Flanes y 42,50 sobre calle 25 ds mayo, 
el señor Juez de la. Instancia, 2a. Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza, por treinta-días 
•a los que se consideren con derecho para que 
los hagan valer. — Salta, Octubre 3 de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario. S|Raspado: octu
bre 3: Vale.

e) 13|10 al 24|11|52

N° 8523 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Civil y Comercial Segunda Nominación cita y em
plaza por treinta dias interesados posesión trein- 
ienaria promovida por Elisa Salguero de Ebber 
del inmueble ubicado Sud-Este calles España v 
Adolfo Güemes, Capital, de 68.09 mts. sobre ca
lle España, 67.80 mts. sobre Sud, 33.66 mts. so
bre calle' Adolfo Güemes y 33 mts. sobre Este, 
limitado: Norte, calle España; Sud, Pedro A. Cour 
tade; Este, Victoriano Alvares y Oeste-, calle Adol 
fo Güemes.

Salta, 26 de septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI —- Escribano Secretario

e) 3J10 al 21|11|52.

V° 8521 — POSESION TREINTAÑAL: — Manuel

N° 8537 — E D í C T-O :
Habiéndose presentado doña Sempronia Sajama 

de -Juárez, invocando Ja posesión treintañal del 

Cresencia Rodríguez (antes Leonardo Guzmán) 
y Sud, Zoila Fabián, ordena cite por treinta días 
s los que sn consideren con derecho. — Salta, 
7 de Agosto de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

o[30]9 al 11111)52.

N° 8473 — POSESION TREINTAÑAL. — El Juez 
interino Juzgado 2a. Nominación C.vil y Comer
cial, cita y emplaza por tx'einla días interesados 
posesión treintañal deducido por SEBASTIAN GO 
MEZ, sobre inmueble situado en esta ciudad, li
mitando Norte, Miguel Quinteros, Pnmi.ivo López 
y Luis Norberto Cornejo; Sud, calle Ameghino, 
Juan Manuel Ramos, Jorge Nicolás: Cornejo, Ge
noveva Miranda, Tomasa Castro de Calderón, Al
fredo Molina, María Quinteros de Molina, Julián 
Demetrio Miranda, Ramón Carrizo, Carlos Varonil 
Carrizo y Enriqueta Morales de- Rodríguez; Este, 
calle Bolívar y Carlos Varonil Carrizo y Oeste9 
calle Brown y Enrique Morales de Rodríguez y 
Miguel Quinteros. — Salta, septiembre 17 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 18|9 al 30] 10)52.

REMATES JUDICIALES
N° 3577 — Por JORGE RAUL DECAVI 

JUDICIAL
UN PIANO FINO Y UNA HELADERA FAMILIAR

El 31 de octubre 1952, horas 17 en Urquiza 
325, remataré sin base: un piano ”H. Kielree 
Berlín" y una heladera familiar Frigidaire N9 
5850627, en perfecto estado, que pueden re
visarse en calle' Santa Fe N° 438. — Ordena: 
Sr. 'Juez en lo C. y C. de 2' Nom. Exp. N/ 
13589 — Ejecutivo N. A.deT.vs. J. A. E. de A. y 
S. S.

En el acto d'el remate el 20 % seña y a cuen
ta del precio,

e) 16 al 28¡10¡52

: N9 8573 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS

De la Corporación de Mart’leros
El Sr. Juez de 1’ Nominación Civil y Co

mercial, en juicio "Embargo Preventivo —Jc- 

druz, Cipriano Canchi y otros ante el Juzgado 
de- Cuarta Nominación Civil Juez Dr. -Arturo Mar-

-sé Spuches S. R. L. vs. Edmundo Langou" Exp. 
N° '29.720|951, ha ordenado el rrrnate SIN 
BASE, de un camión marca Studebacker con 
su correspondiente acoplado, motor N9 
2.198.131.E1 bien se encuentra en .la Ciudad 
de Oran en poder del Sr. Luis Macagno, de
positario judicial del mismo. — El día Lunes 
6 de Noviembre de 1952, a las 18 horas en

ti solicita posesión treintañal de "Uchuyoc", frac
ción de la finca "Santa Rosa" Dpto. de "fruya" 
con extensión de seis mil cuarenta y seis hec
táreas, limitando: Norte finca "Ei Artillero" de 
Suc. Madrigal; finca "Higuera" de Suc. de- Nieve 
Canchi; Sud; con la finca "Santiago" de Patrón 
Costa y fracción de la misma finca "Santa Ro
sa" denominada "Tipoycc" de propiedad de Mar
tín Velazquez; esta finca El Artillero y Santiago 
y al Oeste Finca Higuera de Sucesión. Canchi y 
fracción Tipoyoc de Martín Velazquez. Catastro 
40. Cítese oor treinta días a los que se conside
ran con derecho. Salta, 26 de septiembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 3|10 al 21|11]52.

)
N° 8497. - Francisco Pablo Maioli en juicio de 
Posesión treintenaria finca "Pájaro Bobo", situa
da en Seclantás, departamento Molinos, Con ex
tensión doscientos metros frente por seis leguas 
fondo y limitada; Al Naciente, Cumbres de La- 
pgeheta; Poniente, Río Calchaquí; Norte, terrenos

de Febrero -12. — En el -acto de! remate
el 20 % como seña. — Comisión arancel a car
go del- comprador.

e) 29[9 a 6[11|52.

N° 8588 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

(De la Corporación de Martilieros)
La Exorna. Cámara de Paz. Secretaría N° 1 en 

el juicio "Preparación via ejecutiva — Ceferino 
Choque vs. Pedro Pascual Corimayo" Exp. N° 
2581|951, ha ordenado el remate: CON BASE dé 
S 5.500.— m]n. un inmu-eble cuyos títulos fe re
gistran en el! libro 125, as. 1,. fl. 29. — Nomen
clatura catastral Partida 16.763, Cir.' Ira. Secc. 
F. Manz. 69, Pare. 18. — EXTENSIÓN llmts. fren
te, por 27.20 mts. fondo. — LIMITA: Norte, ccn 
lote 19: Sud, con lote 17: Este, con lote 3 y Oes
te, con Pasaje sin nombre, — GRAVAMEN: Hipo-

i
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teca en 1er. término a favor del Sr. Manuel; de 
la Hoz, registrada en libro 125, íl. 30,r as. 2 de 
Rsg. I. Cap. — El día 7 de Noviembre de 1352, 
a las 13 horaa ®n 20 de Febrero 12. — En el ac
to del remata el 20%. — Comisión craneal a 
cargo) del comprador.

s|15|10 al 7|11|52.

equivalente a 2j3 de valuación fiscal.
VENTA al-Corpus;

Por planos ' y referencias al suscrito matiltero. 
J. R. DECAVI.

e|10|10 al 21|11I52.

N° 8562. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — UN CAMION STUDEBACKER 

MODELO DE GUERRA
El 28 de octubrej p. a las 18 horas en mi escri

torio Alberdi 323 procederé a vender sin base, 
dinero de contado un camión marca Stadebacker 
tipo do guerra, en poder del depositario judicial 
señor Isidro García, Vicenta López 369. — Comi
sión do arancel a cargo del comprador. — Orde
na Juez de Primera Instemele^ Tercera Nomina
ción, Juicio: “Embargo preventivo Teófilo Torres 
vs. José Cavolo".

e|14 al 28|10|52.

N« 8581. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — UN CAMION DODGE

El 28 de octubre a las 17 horas en mi escrito
rio Alberdi 323 procederé a vender sin basa di
nero de contado un camión marca Docg® chapa 
8742, motor l|26|l20335. —i Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Juez de la 
Instancia 2a. Nominación. — Juicio Ejecutivo San
tiago A. Araujo vs. Manuel Antonio de la Hoz.

1 e|14 al 28|10¡52.

N° 3540. -r- JUDICIAL
Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO
(De la Corporación de Martiliero;)

El día 31 de octubre de 1952 a horas 18 y 30 
en mi escritorio de osia ciudad, caite Baleares 
425, remataré por orden del Sr. Juez de Ira. Ins
tancia y Ira. Nominación en lo Civil y Comercial 
con la baos de. las dos terceras partes del va,or 
cte estimación de la hijuela de costas del juicio 
Sucesorio de Carmen Baez y Cruz Baez García 
de $■ 7.800, o sean S 5.200.— y que correspon
den a derechos y acciones sobre la propiedad ub: 
eada en esta ciudad calle Jujuy N° 41 al 43 j 
cuya nomenclatura catastral es Partida 450, Fa. 
cela 26, Manzana -4, Sección Ira. y títulos, ins 
criptos al folio 287, asiento 304 del Libro U. de 
Títulos de la Capital. — JUEIO: Ejecución de sen 
tencia Alderet® Cesar y Guzmán Manuel R. Vs 
Herederos da Carmen Baez y Cruz Baez de Ga
ña. — Expediente 30870, año 1952. — Publicado 
nes Diario Norto y Boletín Oficial por 15 días. 
¡ULIO C. GONZALEZ CAMPERO, Martiliero.

e|8 al 30]10¡52.

. .N° 8530. — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
(De la Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL
I Heladera marca Frigidaire SIN BASE

El día 15 de Octubre próximo a las 17 horas en 
mi escritorio calle 20 de Febrero 12 por orden del 
Señor Juez an lo Civil Primera Instancia Cuarta

N° 8560 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — CASA EN JUJUY. — BASE $ 68.000 

El 27 de noviembre p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 venderé con la base de se
senta yj seis mil pesos una casa ubicada en San 
Salvador de Jujuy calle Belgrano 1336, entre Gral. 
Paz y Patricias Argentinas con los límites y; ex
tensión que le dan sus títulos inscriptos al folio 
61 asiento 8689 libro XIV. — Reconoce una hl 
poteca a favor del señor Pablo Tramontini de 
cien mil pesos. — En, el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta de; 
mismo. — Comisión de arancsl a| cargo del com
prador. — Ordena Juez ds Primera Instancia Ter- 
cerq Nominación en lo C. y C. Juicio Ejecutivo 
H. C. O. R. M. vs. Layún Noman.

, , e|14|18 al 25¡11|52.
Min—won'uiiwrw»iiii<Miiww»irv»~wniiii'i mui ' n ,

N° 8546. — POR JORGE RAUL DECAVÍ 
JUDICIAL

El 27 de Noviembro de 1952, a las 17 horas 
en Urquiza N° 325, por orden del Sr. Juez C. y C. 
49 Nominación, en autos “División Condominio — 
Félix Valois Domínguez vs. Herederos de Bario 
la y Aquilino Monlial, remataré con base enuncia 
da en particular, dos fracciones de terreno rural 
ubicadas en el departamento Chicoana, que son 
partes integrantes de la finca “La Laguna", y 
pertenecen a los demandados:

PRIMERA FRACCION: enosrrada por linderos: 
Norte, “Suncha!" de Santos T. Choque; Sud, frac
ción "La Laguna" de Félix Valois Domínguez; Na
ciente, "Agua Negra" de Ramón Chihán, y Po
niente, Río Grande que la separa de “Esquina" 
de Guillermo Sandobal. — BASE $ 1.466.66 m|n. 
equivale a 2|3 de tasación fiscal.

SEGUNDA FRACCION: Comprendida dentro lí
mites: Norte, fracción “La Laguna" de Félix Valois 
Domínguez; Sud, La Viña" de hermanos Tejeriiia; 
Naciente, “Agua Negra" de Ramón Chihán y Po
niente, Río Grande, separativo de "Esquina" de 
Guillermo Sandobal, — BASE $ 1,466,66 ruin, 

Nominación en juicio Preparación vía ejecutiva 
Fortunato Jorge Vs Antonio, José y Reymundo 
Sánchez procederé a rematar SiN BASE una he
ladera eléctrica marca Frigidaire que se encuen
tra en poder del depositario judicial señor jc'sé 
Sánchez, domiciliado en Rivadavia 759 de esta 
Jiudad. — El comprador entregará a cuenta del 
precio el veinte por ciento. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

e|6 al 15|10¡52.

en autos caratulados: Felisa Romano do 'Fernán'- 
dez -vs. Tito Cien y José Cieri el primero por sí 
y como curador de Elisa Siiveri da Cieri. Eje
cución ELpotecaria. Expediente 13552 año 1952, 
.el día 29 DE OCTUBRE DE 1952, en mi oficna de 
esta ciudad cade Baleares N° 423, a horas 18, 
remataré con la base de las dos terceras' partes 
da la valuación fiscal de $ 42.400.— o sea por 
5 28:266.GG m|n„ el inmueble ubicado en esta 
ciudad caite Vicente López N° 152 entro Avenida 
belgrano y España, cuya nomenclatura catastral 
es: Partida 2829. Sec. B. Manzana 91 Parcela 17 
y sus titulas se encuentran registreidos al ‘folio 
276. Asiento Io del libro 98 de R. I. do la Capital. 
En el acto del remate 2036 como seña. Comisión 
da arancel a cargo del comprador. Publicaciones 
por 15 dias d.ario El Foro Salteño y Boletín Ofi
cial. — Julio C. González Campero — Martillsi®.

, e) 2 al 23|10¡52

N9 8493 — JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de la. Nominación Civil y Co

mercial, en juicio "Embargo Preventivo —Jo
te Spuches S. R. L. vs. Edmundo Langou”' 
Jxp. N’ 29.720|951, ha ordenado el remate SIN 
JASE, de un camión marca Studebacker con 
;u correspond ente acoplado. El bien se en
cuentra en al Ciudad de Orán en poder del 
Sr. Luis Macagno, depositario judicial del mis 
3io. —i El día Lunes 20 de Octubre de 1952, a 
las 18 horas en 20 de Fe?;. 12. — En el
acto del remate el 20% seña. — Corni
jón arañes! a cargo del comprador.

e) 29|9 al 2O|1OI52.

N° 8526 — Por MIGUEL C. HARTALOS
Judicial. — Camión MORRIS. — Sin Base

(De la Corporación de Martilieros)
El día 16 de Octubre de 1952 a las 18 hora;, 

sn mi escritorio calle Santiago del Estero N° 418 
remataré SIN BASE un camión en buen estado 
marca Morris modelo 1948, equipado con cubier
tas nuevas medida 34 X 7 las traseras, 32 X 6 las 
ielanteras: cabina cerrada metálica, chasis lar 
go, elásticas .delanteras y traseros reforzados, ca
rrocería volcable, una rueda de auxilio armada 
completa. El camión está, en poder del deposita
rio judicial señor Italo Marini domiciliado en la 
calle San Luis N° 465 — En el acto del remate 
-1 20 % del precio de venta y a cuenta del mis- 
-no; comisión de arancel a cargo del comprador 
— Juicio Ejecutivo; (Alfredo Rodríguez Vs. Maric 
Serafín Acedo y José Armando Monta’betti; Epte. 
N° 30763, Ordena Juez de 1? Instancia en lo Ci
vil y Comercial I9 Nominación.

e|6 al 20|10|52.

N» 8518 — JUDICIAL 
Por: JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 

De la Corporación de Martilieros 
Por disposición del Sr. Juez de la. Instancia 

3á Nominación en lo Civil y Comercial, recaída

N° 8479. — Por JORGE RAUL DECAVI
El 20 de Octubre de 1952, a horas 17 en Ur- 

quiza 325, por disposición Sr. Juez C. y C. 49 No
minación, Ejecutivo Antonio Mena vs. Cayetano 
Flores, remataré Derechos y Acciones que e] de
mandado tenga o pudiera corresponderle por 
compra con promesa da venta ccn libreta, sobre 
los lotes de terreno N° 46 y 47 manzana 212, 
ubicados en calle Rondeau de esta Ciudad, ca*' 

'lastrados bajo N° 11742 y 11743 Paresias 4 y 5 
cuyo título de dominio subsiste aún a nombre 
del Sr. Antonio A. León Mena, promesante de 
Flores. — La venta se realiza comprendiendo te 
do cuanto estuviera edificado, plantado ó adheri
do a los terrenos.

BASE: $ 933 33 m|nal, cada lote, equivalente a 
tas 2|3 de la tasación fiscal.

Los derechos y acciones consisten en el pago 
gue hizo el demandado de 41 cuotas mensuales 
de 8 15.00 por cada lote, lo que equivale e @ 
1.230.— m|nal.

e|19|9 al 16|10.52,

N» 8445 — Por: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El 20 de Octubre de 1952, a las 17 horas, 
en Urquiza N9 325, por disposición Sr. Juez
C. y G. de la. Nominación, en Ejecutivo f. 
M. Decavi y Reynaldo Tejerina, vs. Herederos 
Sucesión Aniceto Torres Avendaño, subastará 
con base de $ 14.800.— m|n., el inmueble 
denominado "San Bernardo", ubicado en Par 
tido Guadalupe jurisdicción Dpto. San Martín, 
(antes Orán) con media legua de frente por 
dos leguas de fondo, dentro -s guíenles límites: 
Este, finca "San Esteban"; Oeste, "El Totoral 
de Aniceto Avendaño de Ortíz; Norte, Están 
cía "La China" de Aniceto batane, y Sud,
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Rio Bermejo, Contiene mejoras como «ana?, 
cercos, corrales, etc..

Venta ad-Corpus
Títulos F9 262 asiento 616 Libro F Dpto. Ctán 

e) 5|9 al 2O|1OJ52.

CITACION A JUICIO
N° 8529. — CITACION A JUICIO — El Ju®s da 

1’ Instancia, 4a. Nominación en lo C. y C. Dr. Ser
món Arturo Marti cita a doña Andrea Hoyos, pa

ra que s® presente a tomar intervención en el jui
cio que le sigue don Melchor Béltrán por divor
cio y separación de bienes, por él término de 
ley bajo apercibimiento da nombrarse defensor 
en caso de incomparencia. — Salta, Setiembre 30 
de 1952: — CABEOS E. FIGUEROA. Secretaria.

e|6|10 al 3|11|52>

N° 8496. — CITACION A JUICIO. — El señor 
Juez en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, 
Dr. Luis R. Casenneiro, en los autos sobre adop 

1S\

ción del menor Juan Carlos Mónlco, seguida 
por don Paulino Eustaquio Arroyo, cita y era- 
plaza por veinte veces a los padres del citado 
menor comparezcan al .Juzgado a hacer valer 
sus derechos como tales, bajo apercibimiento 
de nombrárselas representante al Sr. Defensor 
Oficial.— Secretaría. — Salta, 17 de setiem 

bra da 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretarte.

e) 16|9 al 24]10¡52

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N’ 8580 — AVISO. — Conforme ley 11687 

comunícase que ante suscrito tramítase diso- 
lución de, sociedad "ESPAÑA & BENITEZ, ’S. 
R. L. capital $ 106.000". Oposiciones en este 
Juzgado. — Tartagal, setiembre 11|1952.— AL
FONSO DOLS, Juez de Paz.

e) 16 al 27|10|52.

N° 8553; -— Se hacdj saber por el término de 
5 días que por ante el suscrito escribano se tro 
mita la disolución de la sociedad "de Ion Río- 
S R. L." que integran los. señores don Carlos 
de los Ríos y doctor Miguel Augusto do los Ríos. 
Reclamos en Mitre 276 o en mi Escribanía Zu- 
vía 348. — Raúl Pulo, Escribano.

e) 13 al 20¡10¡52

CESION DE CUOTAS
SOCIALES __

N° 85fá — ESCRITURA NUMERO CIENTO 
VEINTIDOS

CESION DE CUOTAS. —¡ En la ciudad de Salta, 
República Argentina, a trece días de Octubre 
de mil. novecientos cincuenta y dos, ante mi, 
RAUL H. PULO, Escribano titular del Registro nú
mero dieciocho y testigos que al¡ final se expre
sarán,. comparecen: Por una parte como cédante 
don ANGEL ^MIGUEL ROMANO, que firma "A. 
M. Romano''^ casado en primeras nupcias con do
ña- María Isabel Valdez y por la otra como ce
sionario doña ROSA SOFIA MERCEDES ROMANO 
DE GUZMAN, casada en segundas nupcias con 
el contador don Manuel Rafael ■ Guzmán; ambos

SECCION COMERCIAL
Onganía, soltero y señora María Isabel Valdez 
de Romano, casada) en primera nupcias; ambos 
argentinos, mayores de edad; de este vecindario, 
hábiles, a quienes de conocer doy fé, dicen: Que 
están conforma con icta cesión de cuotas a la 
que no. fiemen ninguna observación que'hacer y 
que aceptan el Ingreso como sócia de la sociedad 
que integran, d-st la señora Romano de Guzmán, 
guien queda desde ahora incorporada a la So
ciedad. — Por el. certificado que incorporo de la 
Dirección General de - Inmuebles número tres ’ mil 
novecientos noventa y dos de fecha nueve del co
rriente sé acredita que el cadente señor* Romano no 
está inhibido para disponer de süs bien-: 3. — 

- Leída y ratificada firman los comparecientes con 
los testigos don Francisco Lira y don Humberto 
Brizuela, vecinos,! hábiles y de mi conocimiento 
por ante mi, de que doy fé. — Redactada en 
dos sellos notariales números treinta y dos mil 
novecientos veintiocho y treinta y dos mil no
vecientos veintinueve. — Sigue a la dé numero 
anterior que termina al folio quinientos cuarenta 
y uno. — Raspado: segund.—ta.— Entre líneas: 
Mercedes!. — Todo vale. — A. M. ROMANO. — 
ROSA S. ROMANO DE GUZMAN. — M. ISABEL 
V. DE ROMANO. — HECTOR ONGANIA. — Tgo: 
Francisco Lira, — Tgo: Humberto Brizuela. — An
ta mí: RAUL PULO. — Sigue un sello y una es
tampilla. — En la misma fecha notifico de esta 
cesión al Gerente de la Sociedad de Responsabi
lidad Limitada "Romano y Onganía"* 1 señor An
gel Miguel Romano, quien, en constancia, firma 
por ante mí, doy fé. —A A. M. ROMANO. — Ante 
mí: RAUL PULO.

nrtwrrimnzw»3Oa»mm«CT»»iniii.*ri ii.i ni

comparecientes argentinos mayores de edad, de 
este vecindario, hábiles, a quienes de conocer doy 
té; y el cedonte señor Romano dice: Que con
juntamente con don Héctor Onganía y doña . María 
Isabel Valdez de Romano constituyeron la Socie
dad de Responsabilidad Limitada "Romano y On- 
ganía", según escritura de fecha primero de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y siete au
torizada por el suscrito escribano e inscripta er. 
el Registra Público de Comercio al folio trescien 
tos treinta y cinco, asiento número un mil nove-- 
cientos treinta y cinco, del libro veintitrés de 
Jontrato Sociales. — La sociedad se constituyó 
con un capital de cien mil pesos moneda nacio-

i ral, dividido en cie:i cuotas de un mil pesos ca-< 
la una de latís cuales el exponente señor Romano 
suscribió e integró ocheinta y cinco1 cuotas o sean 
ochenta y cinco mil peso? moneda legal. — Que 
con el consentimiento de sus nombrados conso-- 
cios cede y transfiere por este acto a favor de 
'doña Rosa Sofía Mercedes Romano de Guzmán 
cinco cuotas de un mil pesos cada una de las 
ochenta y cinco cuotas que tten-e suscriptas e in 
tegrada en la nombrada sociedad: — Que rea 
liza esta cesión por el precio de CINCO MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL, que recibe de la ce
sionario en dinero efectivo por cuya suma le 
otorga recibo y carta de pagq ,en forma y 1c 
subroga en los correspondientes derechos y obli 
gaciones en la sociedad de que se trate propor 
cionalmeiite a las cuotas cedidas. — La señorc 
Romano de Guzmán manifiesta sq aceptación 3 
declara .conocer y aceptar el contrato social di 
la Sociedad de Responsabilidad Limitada "Rornc 
no y Onganía", obligándose conforme a derechc 
Presentes en este acto los consocios señor Héctc ., . < , , j e) 15 al 22|10|52.

ASAMBLEAS
N» 8572 — CLUB SOCIAL GRAL SAN MAS

TIN. — Teléfono 39 — METAN (Salta). Cita
ción a Asamblea General Ordinaria para el 
día 26 a horas 16.

ORDEN DEL DIA:

Memoria
Balance anual del ejercicio
Renovación total de la Comisión Directiva 
Varios.

QUERUBIN OBEJERO
Presidente

ERNESTO F. LUCENA!
Secretario

e) 16¡10|52.
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gECCÍOH^l AVISOS
Ns §558. — "JOCKEY CLÜfi DÉ SALTA"

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

Salta, octubre 10 aei 1952.
Señor Asociado:

Conforme lo autoriza nuestro' Estatuto en sur 
Azis. 39, 40 y 42, me es grato invitarlo a la 
Asamblea Extraordinaria que se llevará a cabo el 
lunes 20 del corriente-, a horas 1930, en la sede 
social, calle Zuviría 52, (altos), para considerar 
la; siguiente

ORDEN DEL DIA:
Io — Aprobación del Acta de’ la asamblea 

anterior.
2C -- Resolver sí la institución se acoge a los 

beneficios de> la Ley 13.235, de Fondo 
de Ayuda a los Hipódromos,-

3e w Modificación del Art, II del Estatuto, re- 

iativo al ingreso de nuevos socios.
Saluda a usted atente.

Emilio espeltá . 
Presidente 

CARLOS) SARAVIA CORNEJO
Secretario

e|l*J al 20|10¡52.

-N° 8555. — "LA REGIONAL"
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. Á.
Eva Perón 745 — SALTA — Teléfono 2593 

CONVOCATORIA
' De acuerdo a" lo establecido por el Arti 14° 

de los Estatutos, se- convoca a les señeres Accio
nistas a la Asamblea General Ordinaria para el 
día 30 de Octubre-de 1952, a las 17 horas en el 
local de la Compañía, calle Eva Perón N° 745, 
pgjrct tratar lq siguiente!
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ORDEN DEL DIA

. Io — Designación d® una-Comisión para que 
practique ®1 escrutinio de la «lección.

2o — Lectura y consideración de la Msmoria, 
3alan.ee General, -Cuenta de ’Ganancias y 
Pérdidas, Proyecto da Distribución da Uti- 
lidffides p informe doj señor Síndico, co
rrespondientes al XIX Ejsrcicio, cerrado 
el. díq 30 de junio de 1952.

3* — Elección do tros Directores Titulares por 
tros años, en reomplazo de los Sonoras 
Dr. Juan Antonio Urrestarazu, Dr. Podro 
V. Tiépolo y Dergam E. Ñafiar por termi
nación do mandato y un Director suplen
te por tres años en reemplazo del Señor 
RcbuBticmo Morona, quién también termi
no su mandato. Correspondía asimismo do 
signar Síndico Titular y Síndico Suplente 
por ten año) en reemplazo do los Señores 
Néstor López y Ricardo Maxtorell, respec
tivamente, quienes .también terminan su 
mandato,

4* — Designación ds dos accionistas para 
aprobar y firmar el acta de la asamblea.

GUILLERMO FRIAS 
Presidente

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU
Secretario

NOTA: S® recuerda a los señores Accionistas 
para poder tomar parte on las delibera
ciones ds lo Asamblea, deberán deposi
tar sus acciones o un certificado bancario 
de las mismas, en la Caja de la C'ompa- 
pañía, calle Eva Perón N° 745, Salta, pol
lo menos tres días antes del fijado paia 
la reunión, de acuerdo al Art. 24° de 
Nuestros Estatutos.

«¡13| al 30|10|52.

■ORDENANZAS MUNICIPALES

Wiegers

informar a Ud. de la Ordenanza 
esté H. O. Deliberante, en su se

de Organización y funcionamiento de Municipali
dades.

Art. 4° — Derogar toda Ordenanza que opon 
ga a la presente.

Art. 5o — Comuniqúese, publiques^ y archíve
se. .

N° 9551. — GAUCHOS DE GÜEMES 
..AGRUPACION TRADICION ALISTA DE SALTA.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
De acuerdo a lo resuelto por la H. Comisión 

Directiva de la "Agrupación Tradicionalista do 
Salta, Gauchos de- Gü-ames", convócase a Asam
blea General Ordinaria a todos los socios de di
cha Agrupación, la que tendrá lugar en su sede 
provisoria, Mitro 315 de esta Ciudad, el día sá
bado 25 de Octubre en curso a horas 21 y 30, pa
ra considerar los siguientes asuntos:

1°) ¡Lectura y consideración del acta ’ do la 
Asamblea anterior,

2o) Consideración de la memoria.
3o) Consideración del balance do Tesorería.
4o) Realización de elecciones para renovar la 

actual Comisión Directiva que cumple ol 
término legal de funciones, las quo se efec
tuarán mediante listas oficializadas que de
berán presentarse en Secretaría con anti-. 
«pación de ocho días al acto eleccionario.

Se invita especialmente a los socios a presen
tar dichao listas dentro de tiempo, y se Race sa
ber que si no hubiere quorum legal, se esperará 
una hora y o® sesionará con el número que hu
biere, -

N° 8576. — METAN, 'Septiembre'22 do 1952.
"Señor Intendente Municipal do Matón ' 

Don Alberto V.
Presante

Me es grato 
sancionada por
sión de fecha 19 del corriente:

Art. Io — Ordenar al D. E. notifique a los pro
pietarios de barracas y|o depósitos de cueros, 
ubicados dentro del radio urbano, a trasladar sus 
existencias fuera del citado radio.

Art. 2o — Conceder al efecto indicado en el ar
tículo anterior un plazo improrrogable de Cin
cuenta días de la notificación respectiva.

Art. 3o —• Proceder a la clausura de los loca
les ocupados por barracas y depósitos de cueros 
que, a la expiración del plazo acordado en el Art. 
2o, no dén cumplimiento a lo establecido en el 
Art. 1°.

Art. 4° .— Castigar con multa de hasta UN 
MIL PESOS, a los que no dieran cumplimiento, a 
lo dispuesto en la presente, resolución.

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese y archíven
se.

Sala de Sesiones, 19 de "Septiembre de 1952. 
Saludo a Ud. atentamente.

ARISTOBULO C. ARREDONDO 
Secretario del H. C. Deliberante 

(ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL)
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, Septiembre. 24 de 

1952.
Promulgúese, téngase por- Ordenanza, insértese 

en el Registro Municipal, comuniqúese, tómese- ra
zón, regístrese y archívese.

Fdo: ALBERTO VICENTE WIEGERS 
Intendente Municipal

o e|16|10|52.

N° 8575. — METAN, Septiembre 27 de 1952. 
Señor Intendente Municipal 
Don Alberto V. Wiegers 
Presente

Tengo el agrado de hacer conocer a Ud. la 
Ordenanza sancionada por este 
te, en su sesión de fecha 26 del

H. C. Deliberan- 
corriente mes.

ORDENANZA:

ioni urbreia de

Sala de Sesiones, 26 de Septiembre de 1982.- 
Saludo a Ud. atentamente.

ARISTOBULO C. ARREDONDO
Secretario H. C. Deliberante

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, Septiembre 29 de 
1952. — Promúlgueee, téngase por Ordenanza, in
sértase en el Registro Municipal correspondiente, 
comuniqúese, tómese razón, registrase y archíve
se.
(ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL)

Fdo: ALBERTO VICENTE
Intendente

WIEGERS
Municipal 
e|16|10.52.
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Son numerosos las ancianos que cg bene
ficien con oí funcionamiento de les hogares 
que a ellos destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL ds la Sucre-

!
: taría do Trabajo .y Previsión.
; Secretaria de Trabajo y Pz&vfá&s
j Dirección Gral, de Asistencia Social.

X-

I

•K 
•i*

A LOS SU2CEIPTORES 3

JOSUE CAMPOS 
Presidente 

MOISES Ni GALLO CASTELLANAS
Secretario

e|13 al 24¡I0|52

Art. le — Determínase come
la Ciudad, la comprendida desde Sesenta y Cin
co metros a extramuros de la línea perimetrai 
siguiente: Calles: Urquiza, Alberdi, Eva Perón, la 
Paz, Jujuy, Avda. 20 ds Febrero, Tucumán prolon
gación Oeste camino pavimentado (Tucumán a 
Salta , caile Giiemes prolongación Oeste y Avda. 
9 de Julio, hasta dar con 
lie Urquiza.

Art. 2o — Determínase 
comprendida desde la
zona urbana hasta el rio Conchas por el norte; 
desde igual línea hasta el rio Metán por el Sud; 
desde igual línea por el Este hasta quinientos me 
tros al Este de la misma,

Art. 3o — Solicitar del Poder Ejecutivo la apro 
báclón de la presente Ordenanza, cumplimentando 
así, lo dispuesto en el Art. 75 de la Ley Ñ° 1456,

el punió de partida ca-

como roña suburbana la 
línea perimetral de la

Talleres Gráneos
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
im
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Se recuerda qua las susaripcienea td BO
LETIN OFICIAL deberán ser - renovadas ca 
el mes de mi vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación do los avisos
be ear controlada por loe interesados s Sa 

£ de salvar en tiempo oportuno cualquier szrcs 
en que.se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

-ít

-tí

Ds acuerdo al Derroto N° 3S49 doi 
es obligatorio la publicación . ®n este Bo-

i

í

£ ___ ___ ........ .........-______ —,
£ latín de los balances . trimestrales, loa qus
* gozarán dg la bonificación estableaida por 
£ el Decreto H° 11.132 del IB de Abril ds
* 1948. EL DUrECSCS "

3alan.ee

